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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 

que se rectifica la de 20 de noviem bre 
próxim o pasado en cuanto afecta al des
tino del Sargento d e  Aviación (S. T.) 
don Luis Cano Gutiérrez.

Excmos. Sres.: Habiéndose padecido 
error en la Orden de esta Presidencia 
del .Gobierno de 20 de noviembre próxi- 

‘ m o pasado, en la que al convocar para 
la sexta prueba de aptitud al Sargento 
de Aviación (S. T .) don Luis Cano G u
tiérrez se le hacía figurar con destino en 
la Unidad de Policía en la Base Aérea 
de Los Llanos (A lbacete), cuando en rea
lidad- debió decirse en la Unidad de Po
licía de la Región Aérea Atlántica (Va- 

Tladolich. queda la misma rectificada en 
el sentido que se indica.

Dios guarde a VV. FE. m uchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1955.

C A R R E R O
. Excmos. Sres. M inistros ...

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se concede el destino que se indica 
al Sargento de Artillería don Jesús San
tos Acosta.

Excmo. Sr.: En cum plim iento de la Lev 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la  Agrupación Tem po
ral M ilitar para Servicios Civiles el Sar
gento de Artillería don Jesús Santos 
Acosta. con destino en ei R egim iento del 
.Arma, número 13. que fué declarado as
pirante a Ingreso en dicha Agrupación 
y  clasificado para ocupar destinos de pri

mera categoría por Orden de 27 de m avo 
de 1953 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  núm. 163). pasando a la situación 
de «colocado» que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Lev, 
en la Hermandad Sindical M ixta de La
bradores y Ganaderos de Losar de la 
Vera (Cáceres), entidad que. a  tenor de 
lo establecido en. el artículo 2.n de la 
Ley ya citada, ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial para 
•el cargo de Secretario-contador, fijando 
su residencia en la localidad anterior
mente mencionada. Este destino queda 
clasificado com o de prim era clase.

El Sargento m encionado causará ba.ia 
en su Escala profesional y alta en la de 
Complem ento, cuando así lo disponga el 
M inisterio del E jército.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 5 de enero de 1955.

C A RRE RO  
Excmo. Sr. M inistro del E jército.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se rectifica  la relación de vacantes 
puestas a disposición de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles que constituyen  el concurso, nú
m ero 10, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado sexto , « R eclam aciones», de 
la Orden de la Presidencia del G obier
no de 6 de diciem bre de 1954 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 347).

Excmos. Sres.: En cum plim iento r» lo 
dispuesto en la Orden de 20 de octubre 
de 1953 (BOLETIN  O FICIA L DEL ES
TADO núm. 295) y apartado V I de m. 
norm a A) de la Orden de 6 de diciem bre 
de 1954 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO núm. 347), y vistas las reclam acio

nes presentadas por los diferentes Orga
nismos, -

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede m odificado el Concurso nú
mero diez, anunciado por la últim a d is 
posición citada, en la form a siguiente:

La vacante de Auxiliar Adm inistrativo 
en el Centro de Enseñanza M edia y Pro
fesional de A lm endralejo (B ada joz), pu
blicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO núm ero 348, de fecha 14 de d i
ciem bre de 1954, queda anulada y sus
tituida por otra de igual clase, devengos 
y- características en el Centro d e  Ense
ñanza M edia y Profesional de Am urrio 
(A lava). '

El anuncio de dos plazas de Auxilia
res Adm inistrativos para el Ayuntam ien
to de Guecho (V izcava). publicado en G 
BOLETIN O FICIAL' DEL ESTAD O  nú
mero 348, de fecha  14 de diciem bre de 
1954 queda rectificado' en el sentido de 
que es una sola plaza.

Se anula la vacante de Auxiliar Adm i
nistrativo que para el Ayuntam iento  ̂ le 
Villanueva del Puente (Zam ora) ha sido 
nublicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO núm. 348, de fecha  14 de .di
ciem bre de 1954.

El anuncio de una plaza de Auxiliar 
Adm inistrativo en Villa de Gara fia (Ca
narias). insertado en el BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 348. de fecha  
14 de diciembre de 1954. queda rectifica 
do en el sentido siguiente: Villa de Ga- 
i Mi a (Sonta Cruz de T enerife), 1 de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual, dos pages extra
ordinarios sobre dicho sueldo v 3.500 pe
setas anuales en concepto de indem niza
ción por residencia.

El anuncio de una vacante de Auxiliar 
Adm inistrativo en el Ayuntam iento, ce
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Santo Tomé (León), publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
3*9. de fecha 15 de diciembre de 1954, 
queda rectificado en el sentido de que 
sueldo anual que a dicha plaza corres
ponde es el de 7.000 pesetas.

El anuncio de una plaza de G uardia 
m unicipal en el A yuntam iento de Castii- 
bianco (B adajozn publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349, 
ce fecha 15 de diciembre de 1954, .queda 
modificado en el sentido de que el suel
do anual que a dicha plaza corresponde 
es el de 5.000 pesetas.

El anuncio de una  plaza de G uarda 
ce Campo en el A yuntam iento de M iran
da del C astañar (Salam anca) queda mo
dificado en el sentido de que el sueldo 
anual que a d icha plaza corresponde es 
el de 5.000 pesetas.

El anuncio de una  plaza de G uarda 
Local de Montes y de o tra  de G uarda Lo
cal Jurado  en el A yuntam iento de Villa 
de G arafia  (C anarias), anunciadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 350. de fecha 16 de diciembre de 
1954, quedan rectificadas en el sentido de 
que el sueldo anual que a las mismas co
rresponde es el de -5 000 pesetas, dos pa
gas extraordinarias sobre este sueldo y 
2.500 pesetas anuales de indem nización 
por residencia.

Se anula la vacante de Alguacil que 
para  el A yuntam iento de Villoria (Cuen
ca) fué publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 350, de fecha 
16 de diciembre de 1954.

El anuncio de las 38 plazas de Agen
tes de la P o lira  M unicipal que para  el 
A yuntam iento de Aigeciras (Cádiz) se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 350, de fecha 16 de diciem
bre de 1954. queda rectificada eii el senti
do de que el sueldo que a las mism as co
rresponde es el de 6.500 pesetas anuales.

El anuncio de una  plaza de Alguacil 
Pregonero en el A yuntam iento de Chiri- 
bella (Valencia), publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 350, 
de fecha 16 de diciembre de 1954, queda 
modificado en el sentido de que la  do
tación que a dicha plaza corresponde es 
lá  de 5.000 pesetas anuales y dos pagas 
extraordinarias.

Se anu la  el anuncio de una  vacante de 
Peón G uarda en la M ancom unidad Mu
nicipal Asocia de la extinguida U niver
sidad y T ierra  de Avila, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 351, de fecha 17 de diciembre de 
7954.

Teniendo en cuen ta  que por la  presen
te  Orden se m odifica la  de 6 de diciem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 347), por la que se convo-. 
eaban las vacantes correspondientes si 
Concurso núm ero 10, el plazo de veinte 
días natu rales que señala el apartado  IV 
cíe la  Norma A) de la  referida disposi
ción para  que dentro  de él tuviesen en
tra d a  en la Ju n ta  Calificadora las peti
ciones de destino, se con tará  desde el si
guiente al de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de esta 
Orden.

Aauellos concursantes que ya tuviesen . 
solicitado destinos de los que ahora ce 
modifican podrán en el plazo legal seña
lado anu la r su petición o modificarla, 
pero si n o v!o hiciesen en dicho tiempo, 
se entenderá oue están conformes con 
las nuevas condMortpc: nue se señalan.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 5 de enero de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. M inistros ......

ORDEN de  8 de enero de 1955 por la 
que se de term ina la forma en que han 
de justificarse los casos de ausencia o 
incapacidad a que se refieren los ar
t ículos sexto y séptim o de la Ley de 
15 de julio de 1954 sobre Ayuda Familiar  
a los Funcionarios del Estado.

Excmos. Sres: De conform idad con lo 
establecido en el núm ero ‘25 de la O rden 
de 17 de agosto último, se han  recibido 
en esta Presidencia diversas consultas so
bre la m anera de justificar los casos de 
ausencia o incapacidad del marido, en 
relación con el artículo séptimo de la 
Ley de 15 de Julio, asi como la incapa
cidad de los hijos mayores de veintitrés 
años, que regula el núm ero tercero del 
artículo sexto de la Ley citada.

Con relación a  los casos de ausencia, 
respecto de los que la Ley de Ayuda F a
m iliar no señala norm as de justificación, 
es evidente que ello obedece, sin duda, 
a  que el legislador quiso que no se pu
diera adm itir o tra  que la  declaración ju 
dicial o legal de ausencia, o, al menos, 
1a. iniciación de la misma.

En cuanto a  la  incapacidad, hay que 
tener en cuenta que h a  de ser total, es 
decir, absoluta y perm anente, como cla
ram ente se determ ina en el artículo sex
to de la  Ley, y esta  incapacidad habrá  
de ser total, igualm ente, en los casos del 
artículo séptimo; y sentado esto, y hab i
da cuenta de que el apartado  quinto de 
la Ley de 17 de agosto últim o determ ina 
que la incapacidad deberá justificarse 
siempre en form a sim ilar a  la  que, para  
casos análogos, establece la legislación de 
Clases Pasivas del Estado,

E sta Presidencia del Gobierno, previo 
inform e del M inistro de H acienda, h a  te
nido a  bien declarar:

1.° Que la justificación de los casos de 
ausencia, a  que se refiere el artículo  sép
timo de la Ley de Ayuda Fam iliar, de 15 
de julio de 1954, y la O rden de esta  P re
sidencia de 29 de septiem bre últim o, h a  
de efectuarse m ediante testim onio de la 
oportuna declaración judicial de .ausen
cia, o. al menos, de haberse iniciado la 
petición de ta l declaración an te  el Juz
gado correspondiente.

2.° Que la incapacidad a que se con
traen  los artículos sexto y séptim o de la 
Ley y la Orden citadas h a  de ser to tal 
p a ra  todo trabajo, es decir, absoluta y 
perm anente, y ha  de justificarse an te  las 
Comisiones de Ayuda Fam iliar por con
ducto de la Dirección G eneral de la Deu
da y Clases Pasivas, en M adrid, y a  tr a 
vés de las Delegaciones de H acienda res
pectivas. en las provincias. A tales O r
ganismos corresponderá la  designación de 
los dos médicos que han  de reconocer a 
los interesados y d ictam inar acerca de 
las supuestas incapacidades, por cuya ac
tuación facultativa devengarán, en con
cepto de honorarios, las cantidades de 
40, 30 ó 25 pesetas, según se tra te  de 
provincias de primera, segunda o te rcera  
clase, de conformidad con los Decretos 
de 17 de enero de 1935 y 28 de febrero 
de 1936.

3.° Las declaraciones relacionadas con 
supuestas incapacidades se p resen tarán  
an te  las Comisiones correspondientes, que 
acordarán su inm ediato envío a la Di
rección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas o Delegaciones de H acienda, se
gún corresponda, y estos Organismos, una  
vez practicados ios oportunos reconoci
mientos, devolverán el expediente, acom
pañado del dictam en facultativo, a  la 
Comisión respectiva, para  su acuerdo.

A las declaraciones hab rán  de acom
pañarse certificaciones .justificativas de 
no ser el supuesto incapacitado con tri
buyente por Contribución Industria l ni 
por la T arifa  prim era de la C ontribu
ción de Utilidades, y resguardo de haber 
constituido en la C aja G eneral de De
pósitos o en la Sucursal de la  capital de

la provincia en que ha  de hacerse el re
conocimiento. el im porte de los honora
rios correspondientes a los facultativos 
que han de practicarlo.

Lo digo a VV. EE. para su oonocimien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 8 de enero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros de los D eparta
m entos Civiles

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la que 
se aclara la Ley de 15 de julio de 1954 
sobre Ayuda Familiar respecto a la bo
nificación por hijos en los diversos su
puestos que se determina.

Excmos. Sres.: Son num erosas las con
sultas recibidas en esta Presidencia dp 
conformidad* con lo dispuesto en el n ú 
mero 25 de la Orden m inisterial de 17 de 
agosto próximo pasado, respecto al al
cance que pueda atribuirse a la lim ita
ción que el artículo 6.° de la Ley de Ayu
da Fam iliar, de 15 de julio último, se
ñ ala  en favor de los hijos legítimos o 
legitimados por subsiguiente m atrimonio.

Es evidente que el legislador auiso, 
porque así expresam ente se consignó en 
la Ley, que ta l ayuda en favor de hijos 
no alcanzara sino a  los legítimos o legi
tim ados por subsiguiente m atrimonio, con 
lo que quedan excluidos todos aquellos 

, que no reúnan  ta l condición de legiti
midad.

Pero en m uchas fam ilias cpnviven h i
jos de m atrim onio an terio r de cualquiera 
de los cónyuges, hijos que. por proceder 
de legítimo m atrimonio, tienen aneja  la 
legitimidad, y es preciso determ inar si 
ésto? están afectados por la bonificación.

No ofrece duda de que, siendo benefi
ciario o generador del derecho, el m ari
do, por su condición de funcionario con 
relación a sus hijos legítimos, le alcan
zan todos los beneficios, aun cuando estos 
hilos sean de distinto matrim onio.

Si los hijos legítimos son de m atrim o
nio anterio r de la  mujer, económicamen
te  dependen de ella, puesto que está en 
la obligación de alim eptarlos; ’ pero, con 
arreglo a nuestro Código Civil, los ali
mentos oue debe un cónyuge son cargo 
de la sociedad de gananciales, es eviden
te  oue sobre el marido, adm inistrador 
de dicha sociedad de gananciales, reper
cu te  la  obligación de tales alimentos.

O tras consultas se han  form ulado a  
esta Presidencia sobre la com patibilidad 
de la  bonificación por hilos con el inter- 
nam iento de éstos en Colegios o S ana
torios. d isfru te de becas, prestación de 
servicio m ilitar y com patibilidad con em
pleo, sueldos o retribuciones.

En su vista, después de estud iar estas 
consultas, y previo inform e del M iniste
rio de H acienda,

E sta Presidencia del Gobierno h a  te 
nido a  bien declarar:

a) Que la  ayuda de bonificación por 
hijos, a  que se refiere el artículo 6.° de 
la  Ley de 15 de julio último, alcanza tan  
sólo a  los hijos legítimos legitimados por 
subsiguiente m atrimonio, ya sean de uno 
o más matrimonios, siempre que los pro
cedentes de uno an terio r de la m uier 
carezcan de bienes de fo rtuna  y vivañ 
en su com pañía dependiendo económica
m ente del m arido funcionario.

b) Oue la estancia de hüos en edad 
de producir bonificación en Colegios. Sa
natorios. o Seminarios y Noviciados, sólo 
excluye el derecho a bonificación por los 
mismos cuando en tales establecimien
tos se a tienda por completo y du ran te  
todo el año a las necesidades de los mis
mos: casa, alim entación, vestidos y es
tudios.
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e> Que el disfrute de becas es compatible 
con la bonificación.

d) Que asimismo lo es la prestación 
de servicio militar.

e) Que la bonificación es compatible 
con el empleo, sueldo o retribución de 
un hijo menor de dieciocho años, pero 
absolutamente incompatible, por precep
to expreso del número secundo del ar
tículo 6.° de la Ley, cuando se trate de 
mayor de dicha edad, sea cual fuere el 
importe del devengo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrild, 8 de enero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departamentos
 Civiles.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 

la que se declara jubilado al Portero 
segundo don Silvestre Notario Lillo.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo preveni
do en el Estatuto de Clases Pasivas del 
Astado, de 22 de octubre de 1926; en el 
Reglamento para su ejecución, de 21 de 
noviembre.de 1927, y en las Leyes de -27 
de diciembre de 1934 y 23 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Silvestre No
tario Lillo, Portero segundo del Cuerpo 
de .Ministerios Civiles (Guarda civil re
tirado), adscrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real, quien cesa en 
el servicio activo en el día de hoy, por 
cumplir la  edad reglamentaria.

Lo que participo a V. I. para su cono-* 
cimiento y efectos,

Dios guárete a V. I. muchos anos. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por 

la que se dictan disposiciones para la 
convalidación del titulo de Practicante 

por los estudios y  título de Enfermera. 

limo. S r .: Por Orden de 20 de junio 
de 1951, dictada de acuerdo con el infor
me del Consejo Nacional de Educación, 
se autorizó la convalidación del título de 
Practicante por el de Enfermera, criterio 
que se viene aplicando en las convalida
ciones posteriormente solicitadas.

Desde el curso 1953-1954 vienen fun
cionando las nuevas Escuelas de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios femeninos y por 
la disposición transitoria segunda de la 
Orden de 4 de agosto de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de sep
tiembre) se prohibió comenzar los estu
dios de Enfermera por los planes anti
guos.

Parece procedente, en consecuencia, 
que no puedan obtenerse títulos de Enfer
meras ni aun por vía de convalidación, en 
virtud de. estudios terminados con poste
rioridad a la supresión de las enseñan
zas y, por ello, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° A partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden no se convalidarán 
por el de Enfermera los títulos de Prac
ticante cuando la interesada hubiera ter
minado los estudios necesarios para ob
tenerlo después del día 30 de septiem
bre de 1954.

2.° Para acreditar la fecha en que se 
terminaron los estudios cuya convalida

ción se solicite, las interesadas, además 
de justificar que están en posesión del 
título de Practicante o han efectuado ei 
pago de ios derechos necesarios para ob
tenerlo, acompañaran a su instancia cer
tificación académica en la que conste la 
fecha en que aprobaron totalmente los 
estudios del último curso de la carrera 
de Practicante.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de diciembre de 1954.

RTJIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general ele Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Vocal de la Junta 
provincial de Construcciones Escolares 
de Santander a don Jaime Díaz de la 
Espina, y se da el cese a don Pedro 
Gallo Baranda.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 31 de marzo ultimo, para la 
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, sobre constitución de las Juntas 
provinciales de Construcciones Escola
res.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Junta provincial de 
Construcciones Escolares de Santander 
a don Jaime Díaz de la Espina, com o 
representante de la Delegación Provin
cial de Educación de F. E. T. y de las 
J. O. N S., y a propuesta del Jefe pro
vincial del Movimiento, debiendo cesar en 
dicho cargo don Pedro Gallo Baranda, 
cuyo nombramiento se dispuso por Orden 
ministerial de 28 de abril último.

Lo que tengo el honor de trasladar a 
V. E. para su conocimiento y el del in
teresado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.— 

P. A.. Armando Duran.

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro* 
vincia de Santander,

Conclusión a la Orden de 13 de diciembre de 1954 por la que se adjudican las plazas de nueva creación aprobadas por Orden 
ministerial de 2 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 17).
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273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
232
283
284 
235 
286 
287 
238
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

24.245
24.246
24.247
24.248
24.249
24.250
24.251
24.252
24.253
24.254
24.255
21.257
24.258
24.260
24.261
24.262
24.263
24.264
24.265
24.269
24.270
24.273
24.274
24.275
24.276
24.277
24.278
24.279

D a Magdalena-Cloquell Mulet»
D a Juana Miró Aguiló.
Da Josefa Lucena Salgado.
D.a Angelina Pando Coronado.
D a María Inés Ulloa Vence.
D.a Eutimia Reyero Riaño.
D a Purificación Moreno Lloria.
D a Eufemia izurzun Erro.
D.a Isabel Ligoña Segarra.
D.a Joaquina Sánchez Sánchez.
D.a Dolores Marqués San Feliz.
D.a María Concepción Penín Villañno.
D a Desamparados Agud Villalba*.
D.a Amparo Noales Hortelano.
D » Eugenia Alvarez Rodríguez 
D a Concepción Salgado Varela.
D.a María Llanos García Miranda.
D.a Antonia Pérez Ortega.
DA Carmen Ruiz Gomáriz.
D.a Simona María D. Bernardos Cavero. 
D.a Rosario Muñiz Valor.
D a María Ascensión Martínez García.
D.? María Angeles López García.
D.a Consuelo Pérez Alonso.
D.? María Cristina Duque Gómez.
D.a María Pérez Jiménez.
D.a María Consolación Moratalla Ruiz.
DA María Angeles Diéguez Ortiz.

301
302
303 
304-

! 305
306
307 
303
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327 
329

24.280
24.281
24.282 
24.284
24.286
24.287
24.288
24.289
24.290
24.292
24.293
24.294
24.295
24.296 
24.293
24.299
24.300
24.301
24.301 bis
24.302
24.303 
24.305
24.307
24.308
24.309
24.310
24.311 
24.313

D.a María Luisa Valdisán San Pedro. 
D.a María Carmen Iravedra Otero.
D.a Felicidad Alvarez Curas.
D.a Francisca Largo Domínguez.
D.a Dolores Alonso Martín.
D.a Juana Vidal Isern.
D.a Teresa García Zúñiga.
D.a Rosalía »Sar>zo Serra.
D a María Percha Vilariño.
Da María Planea-Diez García-Jové» 
D a Cecilia Valverde Rodríguez.
D.a Manuela Molina Noguera.
D a Adela Pigán Gal!.
D a Ana Guach García.
D a María Roger Hernández.
D a María Dolores Pérez Yebra.
Da Aurora Merino Merino.
D a Amalia Vaz Rodríguez.
Da Africa Buela Regueiro.
D a Luz Santalices Cortina.
D a Isabel Soto Ibarra.
Da Mercedes del Campo Herrero.
Da Milagros Mangas Saborido.
D a Concepción Vendreil Martí.
D a María Carmen Izquierdo Pereira. 
Da Josefa Palomar Ramírez.
D a María Teresa Ruiz Granja,
DA María Yéboles Cursases.
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329
330
331
332
333
334
335
336
337 
333
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357 
353
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368 
363
370
371
372
373

374
375
376
377
378
379 
38Ó
381
382
383
384
385

286
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397 

.398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410 *
411
412 :
413 :
414
415

24.314
24.315
24.316
24.320
24.321
24.322
24.324
24.325
24.326
24.327 
24.428
24.329
24.330
24.332
24.333
24.334
34.335
24.337
24.338
24.342
24.343 bis
24.344
24.344 bis
24.345
24.348
24.349
24.350
24.351 
24.353
24.355
24.356
24.357
24.358
24.360
24.361
24.362
24.363 
24.303 bis
24.364 
24.366
24.368
24.369
24.370
24.372
24.373

24.375
24.376
24.378
24.379
24.381
24.382 
24.333
24.383 bis
24.385
24.386
24.383
24.389

24.390
24.391
24.392
24.393
24.397
24.398
24.399
24.400
24.401
24.402
24.404
24.405
24.407
24.408
24.409
24.410 
24.412
24.414
24.415
24.416
24.417
24.417 bis
24.418
24.419
24.420
24.421
24.422
24.423
24.424 
24.426

D.3 Basilia Soria Martínez.
D.n Carmen Pintado Sánchez-Izqulerdo.
I V  María Tebar Herrero.
D.n Francisca E. Granado Carbajo.
D.:l María Mercedes de la Iglesia Izquierdo. 
D 3 Lourdes San Antonio Calleja.
D.3 Mercedes Lorda Casiriaín.
D.a M.3 Concepción Giménez G. Cordobés. 
D *  Juliana Sevillano Sevillano.
D.a María Pilar Ramos Peiró.
D.3 María Luisa C. Parrado Aguilera.
D.a María Carmen Muñoz de Aloza.
D.3 Josefa García Garrido.
I V  Josefa Escrivá Rodríguez.

María Teresa Sierra Puigvert.
D.a Elvira Capella Ros.
D.a Isabel Carrillo Fernández.
D.a Teresa Bonefc Riera.
D.a Pilar Fernández Mercháh.
D.a Ana Padrón Hernández.
D.a María Rosario Salgado Beato.
D.a María Angeles Molina Jusué.
D.a Felicidad Ugedo Abril.
D.a María Nieves Fernández Eslava.
D.3 Josefa Fernández Vázquez.
D.a Mercedes Éspaltarges Espallarges.
D.a Elena Aynar Fora.
D.a Elena Martínez Peñarrubia.
D.3 Hermesinda Bajos Iglesias.
D.a María M ilagro Negro Rodríguez.
D.a M aría Carmen Cajal Éstaún.
D.a María Araceli Aliacar Hermosa.
D.a Teresa Llevaría Bes.
D.a M ilagro Sancho Sanmartín.
D.a Petra Laca Aguirre.
D « Rosario Narváez del Pino.
D.a Evangelina Soengas Novella.
D.a Josefa Durlch Heredia.
D.3 Josefa,Ferrer Hervás.
I V  Rosa Planas Reixach.
D.3 Josefa Elena García.
D.a Leonor Leiva Ausín.
D.a Amparo Leonor Hidalgo Nieto.
D.3 Luisa Díaz ópacio.
D.® Josefina Marín-Blázquez y  G.-Gütié- 

rrez.
D.a Dolores Aguilar Delgado.
D.a Angeles Ruiz Fernández.
D.a Julia Fuertes Canteno.
D.a María P ilar de Leosa y de Ledesma. 
D.a Asunción Estrella Bustos Pérez.
D.3 Guillermina Fíaz Nogué.
D.a María Mercedes Escarís Vázquez.
D.3 Encarnación Armengol Sierra.
D.a María Carmen Díaz Fernández.
D.3 María Martín Lozano.
D.a María Carmen López Rodríguez.
D.a María Purificación Candelas Quinta- 

no Saldaño.
D.a Cristina Rebote Encinas.
D.3 Mercedes Monteoliva Guerrero. 
p .a María Concepción Uría Güzmán,
D 3 María Antonia Díaz Marrero.
D.3 Catalina Montoro Hernández.
D.a Magdalena Estradé Albaiges.
D 3 Rosa Costa Torres.
D.a Adelaida Campos Saborido.
D.« Teresa Reigada Pérez.
D.3 María Codina Nadal.
D.a Isabel Sáez Hernández.
D.a María Dolores Arboleda Jiménez.
D.«3 Consuelo Fraile García.
D.3 Modesta A. Rodríguez Rodríguez.
D.3 Nieves María Carmen Gómez Freire.
D.a Felisa Ferradal Sanz.
D a Cándida Mena Solana.
D.a Julia Prieto Prieto.
D.® Carmen Botella Cremades.
D.a Angela Segrelles Soler.
D.a Éncarnación Rivas Montoro.
D 3 Teresa Martínez Rodríguez.
D.a María Visitación Barañan^ Sagarna.
D.a Obdulia Vieitez Pérez.
D.a Isabel Arias Marcos.
D 3 Matilde Rodríguez-Malo y R. Flores.
D.a María Carmen Díaz Méndez.
D * Adela Reig Baldó.
Í V  María Felicidad Martín Diez.
D.a Carmen Mosquera Brea.

416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483 
434
485
486
487
488
489
490
491
492

493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503

24.427
24.423
24.429
24.430
24.431
24.432
24.433
24.434
24.434 bis
24.435
24.436
24.437
24.438
24.439
24.440
24.441
24.442
24.443
24.443 bis
24.444
24.445 
24.447
24.449
24.450
24.451
24.452
24.453
24.454
24.455
24.456
24.457
24.458
24.459
24.461
24.462
24.463
24.464
24.466
24.467 
24.469
24.472
24.473
24.474
24.475
24.477
24.478
24.479
24.480
24.482
24.483 
24.485 
24.487
24.489
24.490
24.491 
24.493 
24.496
24.498
24.499
24.501
24.502
24.504
24.505
24.506
24.507
24.508
24.509
24.510
24.511
24.512 
24.913
24.514
24.515
24.516
24.517
24.518
24.520

24.521
24.523
24.524 
2-1 526 
24.523
24.529
24.530
24.533
24.534
24.536
24.537

D 3 Catalina Segura Martín.
TV  Eludía Gallowav Ruiz 
D.3 Leonor Bravo Cayuela.
IV  Matilde Jiménez Pedroso.
I).- María Dolores Gallego Fernández.
I).3 Dolores R i vero Gnrrochena.
IXa Prim itiva Real Fernández.
D.3 Francisca Carrera Arnillas.
D.a Marciana Ibáñez Jurado 
D.a María Carmen García Martín.
D.3 M.a Carmen Aquiso y S. de Valluerce 
D.a Araceli Guillorme Atienza.
I!).a M ana Martínez Torres.
D.3 Luisa Ruiz de Porras Gay.
D.3 María Fuencisla de Pablos Arranz.
D.a María Encarnación Insúa Marifio.
D.a Ignacia Esperanza Estévez Díaz.
D.a Rosario Ballesteros Jiménez.
D.a Julia Aparicio Rica.
D.a María Esther Casariego Pérez.
D.a Dolores Carmona Periáñez.
D * Manuela Chicote Alvarado.
D.a Celia Fernández Alvarez
D.3 María Jesús Cnstelo-Iturri Latiegl
D.3 Juana Usanos Vigil
D.a Carmen Rodríguez García.
D * María Cinta Audi Curtí.
D.a Modesta Bañón Antón.
D.a Emilia Rico Márauez 
D.a Gaspara Corral Miguel.
D.a Josefa Espinosa Parraga.
D.3 María Nieves Aznares Aldaba.
D.3 Elvira Farreiro Montoro.
D.a María Carmen García Santiago.
D.a Elena Cañas Palomo.
D.a Isidora Acufm Gómez.
D.a Jesusa Rodríguez Valeiras.
D.a Cecilia María Pilar Cortés Agustín.
I V  Adelina Váñez Alonso.
D.a Evangelina Losada García.
TV  Lidia Salgueiro García.
I V  Pilar Bona Acarreta,
D.a María Rodríguez Rodríguez.
D.3 Rosalía Sotelo Leonardo
D.a María del Pino Cabrera Martel.
D.3 Irene Mngarra Muñoz.
D 3 Angustias Delgado Rodríguez.
I V  Carmen Pérez Torregrosa.
D.a Clotilde Sanza de la Orden.
D.3 Carmen Aguilar Pérez.
D.a María Amparo Mugartondo Véle2.
I V  Eulalia Luengo Hernangómez.
D.3 Casilda Esteban Martín.
D.3 Violante Santos Gómez.
D.a Carmen Cobos Fernández.
I V  Filomena Martín Diez.
D.a Constanza Alvarez Fernández.
I V  María Dolores Vetasco Serrano.
D.a María Teresa V. Sal Rebolo.
D.n Luisa Calmet Sarro.
D.a María P ilar Núñez Alonso.
I V  Micaela López Sánchez 
I V  Ana María Cemborain González.
D.3 María Angustias Gollonet Carvajal.
D.3 Manuela Fraile Sánchez.
D.3 tlonoria Sánchez Revilla.
D.a Mónica Josefina Alzueta Cardona.
D.a Carmen García Varela.
D.3 Carlota Martínez Sella.
D 3 Trinidad del Aguila Morales.
D.3 Cecilia Díaz Franco.
D.a Concepción Cardeñete Baena.
D.3 Justina Pérez Cal.
D.3 Angeles Nieto Diez
D.a María Francisca Puente Egido.
D.a Eva Manso Freire.
I V  María Piedad Marino-Blázquez G. Gu

tiérrez.
D.3 Teresa Villalba Muñoz.
I V  Dolores Ortín Gómez.
D.3 María Carmen Ton i Garzarón.
D.a Rosa Natividad Cortés Agustín.
I V  Pilar Visa Blanco.
I V  María Montsant Ardanv Bessó.
I V  Francisca García Franco.
D 3 Anastasia Lázaro Aguilar.
D.a Ana Páez Rodríguez.
D.a María Pilar Pérez Alvarez.
D.a Teodora González Alonso.
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504 24.538 D a M aría Miró Ninot. 592 24.646 Da Soledad Lozano Porcel.
505 24.538 bis Da M aría Angeles Yallugera Rodrigues. 593 24.647 Da M aría Carm en Rodríguez M adriaejos.
506 24.539 D a Clotilde Cacho M artínez. 594 24.649 Da Inés Ju s ta  H ernández Almaraz.
507 24.540 D a M aría Concepción Franco López. 595 24.650 Da M aría A. Fernández de Córdoba T o
508 24.541 Da Purificación Carrillo Ubago. rres
500 24.542 Da T rin idad Chaves Gelo. 596 24.651 D a Rosa Miguel Min.
510 24.544 Da M aría Luisa U trilla Romero. 597 24.652 Da Concepción Castro Márquez.
511 24.544 bis Da M aría E rundina Fontenla Ceto. 598 24.653 D a Concepción Salas Vélez.
51*2 24.545 D a G racia Moreno Benavente. 599 24.653 bis DA Dolores Rey Vázquez.
513 24.548 D a M aría Angeles Gómez Corchero. 600 24.654 D a C arm en Font Serra.514 24.549 D a Ju lia  F raile Bermejo. 601 24.657 DA Luisa Domínguez González.515 '24.550 D a M argarita  Calero Glover. 602 24.658 DA M atilde Trébol Sánchez.
516 24.552 Da Emilia Aquesolo Olivares. 603 24.659 DA* Carm en Lagarejo Pequeño.
517 24.553 D a- M aría Angeles G rum ols Alvarez. 604 24.659 bis DA M arina de los A. Alba Fornos.
518 24.555 D a Ju an a  U charte Gaztelu. 605 24.660 DA Rosa Rodríguez P arra .
519 24.557 D a Carm en Lago Goberna.
520
521

24.553 Da M aría Luisa M artín  M artín. A la séptim a categoría y sueldo anual de 12.500 pesetas, m ás24.559 D a Rosa C arm en Farra n Falcó. dos m ensualidades extraordinarias.522 24.560 D a Teodora López Egido.
523 24 562 D a* Elisa Sancho Merino. 1 24.664 bis Relativo al 22.755. reing.—DA Inés G arcía524 24.563 D a Dolores Carrillo Franco. Góméz.525 24.564 D a Isabel M artínez Angulo. 2 24.671 bis Relativo al 23.290. reing.—DA Ana MA de
526 24.565 Da M aría M arroig Llambías. ' Francisco Allande.
527 24.566 D a Paula Arto!a O ndarra. 3 24.792 bis Relativo al 23.566. reing.—Da Ju lia  G onzá
523 24.567 Da Teresa Salvia Torres. lez Díaz.
529 24.567 bis D a F lorinda Olvera Morelo. 4 25.359 bis Relativo al 21.623, reing.—DA A ntonia M ar
530 24.569 Da Tom asa Rodicio Gómez. 25.455 bis

tínez Prieto.
531 24.571 Da Bella Virella Rodríguez.

D a Esperanza de B arrio Morejón. 
D a Olga Inés San Ju lián  B atán .
Da- Carm en B orras Bono.
D a Isabel Vidal Loís.
D a M aría Luisa Calixto Vergara. 
D a Angeles Ana Reino M artínez. 
Da M aría O tero Suárez.
Da Isabel Díaz Benito.
D a M aría Luisa Echevarría Bravo. 
D a M aría P ilar M arcóte Vázquez.

5 R eing.—D a MA Teresa Lorenzana Real.
532
533
534
535

24.572
24.574
24.575 bis
24.576

6
7
8 ’

25.504 bis 
25.591 bis 
25 839 bis

Reing.—D a A ugusta Nieto Zurdo.
Reing.—D a E h ira  H erm ida Varela.
R e’ativo al 24.339, reing.—DA Concepción 
1 A ltam irano M adrid-Salvador.

536'
537
538
539
540
541

24.577
24.578 
24.580
24.582
24.583
24.584

9
10

11

12

25.917 bis 
26.222 bis

16.734 bis

27.280 bis

Reing. D a M a A ntonia Reión Delgado. 
Relativo al 23.471. reing.—D a G loria E sther 

M arrodán Bravo.
Relativo al 23.406. reing.—DA MA del C ar

m en del Río Moreno del G uerra.
Relativo al 25.193, reing.—D a Alicia E lvira 

Ram udo Lamas.542 24.585 Da R egina Vázquez Rivas. 13 27.569 bis Relativo al 26.041. reing.—DA Teresa de Je 543 24.586 D a C ata iina  A randa Villaverde. sús González Laredo.544 24.587 D a- B albina A ndrade González. 14 27.607 bis Relativo al 25.978, re in g —DA MA C arm en545 24.588 D a Josefa S an tan a  S an tana. B ara ja s Santos.546 24.590 D a Encarnación Crespillo Rodríguez. 15 27.718 bis Relativo al 25.701, reing.—Da Isabel Cáma^
547 24.591 Da M aría Nieves Lorenzo Pérez. m ara  Gonzalo.543 24.591 bis Da A ntonia S an tan a  Villalba. 16 27.721 bis Relativo al 25.814, reing.—DA MA Angeles
549 24.592 D a Josefa Vera Millán. B arro G arcía.
550 24.593 Da Inés F errer Isern. 17 27.736 bis Relativo al 25.649, reing.—D a D elfina Renee
551 24.594 bis D a C esárea G arcía  G uevara. Valadiz Otero.
552 24.595 D a Ju lia  C arballeda Caam año. 18 27.861 bis Relativo al 23.935f reing.—D a Angeles Ro
553 24.597 D a M aría M ilagros Diez Yela. dríguez Rodríguez.
534 24.599 D a M atilde Vicente César. 19 28.212 bis Relativo al 27.328, reing.—D a Aurelia San
555 24.600 D a Isabel Pérez Chicano. tos Fraile. '
556 24.601 D a M aría S ilvina Rodríguez Fagilde. 20 28.520 bis Reing.—D a Ana Canto* Serrano.
557 24.603 D a M aría Concepción C ourtier Rodríguez. 21 28.954 Relativo al 25.659, reing.—DA M aría Rosa
558 24.604 D a G loria M erino Basines. rio G arcía Diez.
559 24.605 D a Feliciana P rieto  Alvarez. ! 22 29.403 bis R elativo al 25.563. reing.—DA C atalina Ca~
560 24.606 D a Argelina G arzón Luengo.

23 29.498 bis
danedo G utiérrez.

561 24.607 D a C lara Ruiz Villanueva. Relativo al 27.218. reing.—D a Amelia Casi
562 24.611 D a Feliciana Sam pedro G arcía.

29.522 bis
llas Rodiíguez.

563 24.612 D a Eugenia G arcía  de Dio3. 24 Reing.—DA D elfina Seijas Domínguez.
564 24.613 D a Dolores R am ona Alvarez Blanco. 25 29.573 bis Relativo al 25 542, re in g —D a M a Angus

tias  Suárez Diez.
Reing.—D a M a Luisa Q u in tana  G arcía. 
Reing.—D a B eatriz Lorente Tanco.
Reing.—D a R ufina Pérez López.
Reing.—D a M a C arm en M artínez Fdez. 
R elativo al 26.960 reing.—D a M a C arm en 

Ana Cabo Rodríguez.
Reing.—D a Angelita E López G arcía.

565
566
567
568
569
570
571

24.615
24.616 
24617 
24.618
24.620
24.621
24.622

D a M aría Jim énez Ruiz.
D a Dolores Ruiz Encoí de S an  Vicente. 
D a Elvira Fernández Jiménez.
D a M argarita  H ernández M artínez.
D a Dolores Q uintero Navarro.
D a Nieves Páez Fernández.
D a Carolina Sornoza Forés.

26
27
28
29
30

31

29.634 bis 
29.800 bis 
29.863 bis 
29.875 bis 
29.889 bis

29.899 nis572 24.623 D a Concepción C onstan tín  Galdó. 32 29.905 bis R elativo al 25.291, reing ./D a M a Celia Mon
573 24.624 D a E leuteria C ham orro Aguilar. tes Alvarez.
574 24.625 D a M aría Odolina López Piñeiro. 33 30.048 bis R elativo al 26.496. reing.—D a M a C arm en
575 24.626 D a M aría N atividad C anal Rodríguez. G arcía Fernández.
576 24.627 D a Ju an a  Fa Somolinos. 34 30.049 bis Reing.—D a M a C arm en Estevez Rodríguez.
577 24.630 D a M aría C arm en Vázquez Rivas. 35 30.117 bis Reing.—D a C arm en M uncharez T erradas.
578 24.631 D a Ma D esam parados E steban Cubillos. 36 30.747 bis Reing.—D a C arm en López G arm endia.
579 24.633 D a Dolores G ras Gras. ■37 30.766 bis Relativo al 26.133, reing.—D a M a V ictoria
580 24.634 D a M aría Teresa Carbonell Pastor. D ueñas de Diego.
581 24.635 D a A ndrea Angeles Duch. 38 30.792 bis Relativo al 27.515, reing.—D a Mercedes Sen-
582 24.635 bis D a E sther Díaz Rodríguez. ra  M oreifa.
583 24.636 D a T eresa López Parga. 39 30.802-2 D a E ncarnación Vidal Reig.
584 24.637 Da Concepción Cué Morente. 40 30.802-3 D a M a C ristina M artínez Vicent.
585 24.638 D a Josefa Ruiz Atienza. 41 30.802-4 DA M atilde H ernández M artín .
586 24.639 D a M atilde Lorenzo Amador. 42 30.802-5 D a M a González de la Riva-Valcárcel.
587 24.640 D a Dolores M artínez López. 43 30.802-6 DA Leocadia Josefa Alcázar Pérez.
588 24.642 D a M argarita  Roselló Fe.

D* M aría Teresa L laca Alvarez.
44 30.802 D a M a C ristina Diez Sanz.

589 24.643 45 30.804 DA M a Luisa Puente  Diez.
590 24.644 DA Asunción Díaz López. | 46 30.805 DA M a Dolores Ayala Moreno.
591 24.645 Da M aría Lloracb Ramón. |  47 30.806 DA M a Jesús C hávarri Doncel.
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484950 
5L 512
5354
55 50575859 00 
01 02
0304 
65 06*07
68
6970
7172
737475 70
7778
7980 81 82
8384
85868788
899091 

.92939495969798
99 

100 101 102103
104105 

' 106107108109
110 
111 112

• 113114115
116
117118
119
120 121 
122
123
124125
126
127128
129
130
131132
133134135
136137 '138
139

30.807
30.808
30.80930.810
30.81130.812
30.81330.814
30.81530.81630.81730.818
38.81930.820
30.821
30.82230.823
30.82430.82520.826
30.82730.828
30.82930.830
30.83130.83330.83330.834
30.835 ,30.83630.83730.83830.839
30.84030.84138.842 
30:84330.844
30.845
30.84630.84730.848
30.84930.85130.852
30.85330.854 30.35530.85630.85730.857 bis30.858
30.85930.860
30.861 .30.862' 
30.36330.864
30.86530.86630.86730.86830.869
30.870
30.87130.872 30.373
30.874
30.87530.876
30.877
30.877 bis30.878
30.87930.88030.881
30.88230.88330.884
30.885
30.88630.888
30.88930.89030.89130.892
30.89330.89430.89530.896
30.89720.898

D ª  Mercedes Pérez Rodríguez.D a M a Carm en del Campo de Pablo.D a M a P ilar Coro Ubieta.
DA Angela Caballero Rodríguez. .D a Esperanza M artínez Reig.D a M ilagros Ribes Añó.D.a Ana G arrido Arroquia.D a Fuencisla M ontarelo Sanz.D a Celia de C astro Olmeda.D a Belén C alaf Bañuelos.DA A urora Gago Revilla.D a M.a H iginia Fernández Villar.D a M a G uadalupe Landaburo de la Fuente. D a M a Concepción Díaz Bahillo.D a M a Josefa L ara .Segura.DA M aría L afuente Sánchez.D a Aurora González Dom ínguez.,D a M a Asunción Mola P lana.D a H onorinda Casares Rodríguez.D a B eatriz G arcía del Val.D a M a V isitación M ontoto Castro.D a Carm en C arra l Sánchez.D a Josefa Verdugo Fernández.D a Josefa Luisa Rull González.DA Joaqu ina M orales M ontero.D a Dolores Alcolea Ríos.DA Raquel P an iagua Velasco.D a Dolores Ncvoa Alonso.D a M a C arm en Doménech G ranero.D a Benicia R osario Fernández Gago.D a Elvira M ateos Tejedor.D a Josefa G arc ía  G arcía.D a Teresa H errero G arrote .D a M a Rosa Sans Tintó.D a Teresa de Vega M ontero.D a Ma Ju lia  C hávarri Otero.D a Purificación Barroso Cabezal!.D a Dolores González Fernández.D a M a Concepción Fernández Rodríguez. D a Em ilia Angeles Ubeda Briones.D a M a A ntonia M arcos Herrero.Da Em ilia Muñoz Díaz.D a A ntonia Cano Compañv.DA Josefa C astellet Ferrer.D a M ercedes M artínez Jim énez.D a Ju an a  F loriana Bravo.D a E ncarnación Sosa Rodríguez.D a Rosa Gómez Carballo.D a P e tra  Jim énez Juarros.D a R icarda  F erre r Esteban.DA Irene  Figueruelo P arda l (reing.)DA Dolores Talero G arcía.D a Am paro F ernández M eilán.DA A ntonia Ruiz B aena.D a M a Josefa G arc ía  G arcía.DA Francisca de Miguel M artín .D a M a V ictoria M artí Lloret.D a J u li ta  Gómez' Arce.DA M a B lanca C arbajo  M anteca.D a Angeles R asines Andrés.D a IsabeL Pindó Plaza.DA M a Dolores Albizu Braso.D a Isabel Rodríguez C arm ona.D a -M a T eresa H ernández Sánchez. - DA Carm en Gómez Iglesias.D a Josefa G arc ía  G arcía.D a Raquel E sth er P eña  Rodríguez.D a R uperta  .Isabel Alonso Arias - Camisón. D a Em ilia Feijoa Vázquez.DA M anuela M onje Pinel.DA R egina de P au la  Encinas.D a M a G loria P e ra ita  Rubio.D a Am alia Alvarez de Novoa.D a P e tra  G utiérrez Plaza.D a Teresa Roure Farriol.DA Lorenza López Luque.D a Encarnación Z orita M artínez.DA M a P ilar Torm enón Solis.D a F lorencia G arc ía  G arzón.D a M a Paz Arias Armesto.DA Dolores Velasco Díaz.D a M a Luisa C ontreras M artín .D a Ju lian a  Angeles M artínez Cruz.D a R osa A labart Alsina. ^DA Ma P ila r  fiantué Romero. 
d a  R osario G arc ía  M artos.DA C arm en Bertom éu Devesa.DA Ma Dolores O rtega Lara.D a Concepción Crespo Rivas.DA E speranza M ilagros Iglesias ‘Rodríguez. D n Ma Concepción Cerezo Sierra.D. Ma E ü a  Abarquero Coloma,

140
141142
143144
145
146147
148149
150
151152
153154 ,155 158
157
158159160 
161 162.163164
165166 167 
163169170171
172
173
174
175176 177-178179180 
181 182
183184
185186187188
189190191
192
193194
195196
197198
199200 201 
202
203204
205206 . 207

’ 208209210 
211 212
213 *214
215216217
218
219220 ‘221 222
223224225 
223
227228 229

30.89930.90030.901
30.902
30.90330.904
30.90530.90630.907 30.903
30.909
30.91030.91130.91230.91330.914
30.91530.916
30.917 '30.919
30.92030.92130.922
30.92330.92430.925 30.92030.92730.928
30.930
30.93130.932
30.93330.934
30.93530.936
30.93730.938
30.93930.94030.941 ' 30.942
30.943
30.944-30.94530.94630.94730.948
30.949
30.95030.95130.952 i
30.95330.954
30.95530.95630.95730.958
30.959 30.90030.96130.962
30.963
30.96430.965
30.966 30.95730.96830.969
30.97030.971
30.972
30.97330.97430.97530.976
30.97730.978
30.97930.980
30.98130.982 
30.933 3U.96430.985
30.986 30.981 
30.988 
30.939 30.990

D ª  Modesta Teresa Sánchez S anchezD a Ana Oervasia Sánchez Recio.D a M a Isabel Muñoz G arcía.DA Angela Benito Casado.DA Ana Ma Meiro Remondo.DA Josefa G arcía Bru.D a Filom ena H errerías Castilla.D a Ju an a  Lusar Gardés.D a Josefa Garcés Arcos,DA Benigna González Blas.D a M a M ilagros M artínez Gómez.
DA Teodora Ruiz Barriuso.D a Josefina H ernández Gavin.D a D io tina  A ntonia López Gómez.DA P ilar Casado Irureta-G oyena.DA Josefina Rubio Navarro.D a M a Concepción M aylín D urá.DA Olvido Borrego Menéndez.DA M a Nieves M elchor Viloria.DA Antonia Borreguero Jim énez.D a M a Josefa C am ota  Aradas.DA M a Teresa Losada Rodríguez. r D a M agdalena Iuurria  Alvarez. ’DA Isabel G loria H ernández Herrero.D a Ju lia  Rodríguez Rodríguez.D a M aría G arcía Vega.D a Nieves H ernández 'Pascual.D a M a Carm en Jim eno García.D a- Ma Rosario Azpiroz Estanga.D a C ristina González Nieto.D a Rosario Dónate Navarro.DA Dolores González Sánchez.D a Alvara G rajal Salan.D a Isau ra  López Parga.
DA M a Auxiliadora M ontero López.DA Ma Jcse.fa Dávila Barrio.D a M a Carmen Pérez Fontanals.D a Ascensión López Domínguez.DA Ma Socorro Agrá Pérez.D a Rosalía M artínez Peiñeiro.D a M a Salud Pérez Fernández.DA Carm en Albero Gil.D a Rosalía Colino Ferrero.DA Amelia Moreno G arcía,. D a Luisa Pérez Ramírez.DA Carm en Balsa lobre A roca.DA Concepción Pan Roca.DA G um ersinda Pérez Carballo.DA G loria G arcía Alvarez.DA M a Ana Méndez de Andrés González. DA Victorina M. Fernández Villarroel.» D a M a M anuela de Vega Montero.DA Josefa Buisán Cambie.D a Dolores Alvarez Coello.DA Carm en Selm a González.D a Natividad Sánchez Moro.D a Teresa López Gutiérrez.D a Josefa Mflaitín Torres.D a Carm en de los Angeles Lorente Carrillo. D a- Asunción Jim énez la Red.D a M ánuela Nieto Formoso.D a m a  ígnacia  Moreno Delgado.D a Dolores de los C larines Novalbos Domínguez.
D a Em ilia M artín  M ancera.D a M a Luisa López Cavero.DA Ma del Salvador González Raposo.- D a Felisa Abellan González.D a Leonita Rodríguez Móndelo.D a M a Jesús de Miguel Pérez.D a Teresa Novales Oncins.DA Ma Carm en Torres Gallego.D a Ma Dolores Pérez Hernández.D a E lisa Escudero Vasco.D a M a M agdalena Rubio Fernández.D a M a Magdalena* M añueco Vicente.DA Teresa Elena M artín Abad.D a V icenta Vasallo Rodríguez.D a R am ona Tolo Espot.DA MA Carm en Merino de Mercado,D a Ju lia  M atilde Ganeedo Villa.DA Dolores T alam antes Lacasa.D a Rogeüa Llaneza Suárez.Da M a Rosa Izquierdo Rubio.DA M arina Saiualices Rodríguez.DA Amelia Becerra Reguera.DA M a Rosario Santom é Castro.D a E lad ia  Gulllén Aranda-.D a Eustaquia Fernández Diez.D 1 Angeles Huerte Echeverría.D a Patrocinio Bonilla Rodrigo.
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230
331
332
333
234
235
236 
331 
33 8
239
240
241
242
243
244 
240
246
247
248 
240 
2.00 
201
252
253
254
255
256
257
258 
200

• 280 
281 
282
283
284 .
285 
288
287 .
288 
280
270
271 ;
272 ¡
273 ;
274 ' :
275 : 
278 1 
277 : 
27a :
270 : 
280 : 
28, i ; 
282 ;
283 :
284 :
285 1 
288 :
237 :

280 : 
200
201 :
202
203
204 
200 
298 
207
298
299
300 
80 L
302
303 
804 
305 
808 
307 
808
309
310
311
312
313
314
315 
318-
317
318
319
320 .
321

30 001 
30.992 
10.593 
20.094 
3). 9 9.) 
10.058 
30.90 ; 
10.998 
30.090
31.000
31.001
31.002 
*1 .003 
11.004 
*1.005 
* 1.0,18 
*1.007
11.003 
31.009 
*1.010 ' 
*1.011 
21.012 
31.013
*1.014 
*1.015 
*1.018 
*1.017 
*1.018 
*1.019 
*1.020 
*1.021 
*1.022 
*1.023 
*1.024 
* 1.025
31.028 
*1.027 
*1.028
31.029 
*1.030 
*1.031
31.032
31.033 
*1.031 
31.035 
31.038
31.037
31.038 
3.1.039 
31.#40
31.041
31.042
31.043
31.044
31.045 
31.048
31.047
31.048
81.049 
31.0511
81.051
31.052
31.053
31.054
81.055
31.057
81.058
81.059 
31.080 
31.081 
81.082
81.063
31.064 
81.06;) 
31.0v*8
31.087
31.068
31.069
31.070
31.071
31.072 
31.078
31.074
31.075
31.076
31.077
31.078
31.079
31.080
31.081
31.082
31.083

IV- M . Angeles A randa B erjón .
I.).'1 fL-egorir, Man me/. A rb ile !i.. 
i.).1 AL- Car/non Morirlo García.
1)7 AsiíTriou Eiueve Campallo 
1) .1 Cristina ‘Barbero Muño?.
I ) .1 A l.1 Josefa Lupe* Alvar..1?.
I.').' AI.' Josefa Torre?, X ariinez.
D .* Alé Rosa Fernández-Cavada Calocn.
D. Jovita Pardim illa Salinas.
D é AI.; M anuela Cuesta Regulen.
Dé Al.1 Luz López Garría. 
l.)é Al. Carm en Vargas Labajos.
J.)é Al - Delia Fernández Vázquez.
Dé M;* Je.vus Clarcía Crespo.
JO. Concepción Bellido VadlJlo.
1)2 Elisa Matilde Ibea.s Hermana.
Ré Alia Palm a Reyes.
Dé Cecilia Verdiel Lichera.
i).- Al.' Carmen Moni ero Sánchez.
IV- Ram ona G uarino Feijoo.
D é Alontsemui Pui^ Pljuan.
D é Teresa Blanco flívero.
1). Alé Josefa Pobes Bailo. 
l.)é Consuelo de D iego Rodríguez.
Dé Am paro Pilar Alilió Bugueivu.
Dé Alé Natividad. Aliguel Elias.
D é Josefa A lejano Alonso.
Dé Alé Rosario Pelúez de Diego.
Dé Alé Concepción Hernández González» x 
Dé Uaim uuda Gutiérrez G arcía.
Dé Milagros Rodríguez Berenguer.
D é Fernanda Cano G arcía. .
Dé- M arina Balsa Pérez.
Dé Al é A race i i Linares R ojas.
Dé* Delfina Bernabé Isidro.
Dé ‘M anuela Alvarez Rodríguez.
D é Alé Nieves Enrique? Rodríguez.
D é Elena Guzfnán Díaz.
D é Justa Abad Arnal.
D .v M é Dolores González. Martínez.
D é Aurora Esther Losada Santornm.
Dé- Dolores G regorio González.
Dé- Alé’- O lga Baladrón Rodríguez.
Dé- Ai.- Teresa Fcrm oselle Corporales.
D é Juana. L la n o  Fernández.
Dé Alé Carmen Sangrador González»
Dé JAL’ Asunción Ortiz Juárez.
D é Alé Carm en Insúa M arino,
Dé- Aurora Ruiz García.
Dé AI.:1 Carmen Cabo Alonso.
D é M agdalena Sánchez. Sánchez.
Dé1 Purificación Reim at -Autrún.
Dé1 M é Rem edios González Martin,
Dé’- Em ilia Alé- Peña López.
Dé1 Alaría Sánchez Manrique.
Dé M é M ercedes Pardo García,
Dé Am alia M artínez Bretú.
D é Laut;i Puerta Puerta.
D é Juana Ora jera Santos.
Dé' Alé- Luisa Parnpliega Rodríguez.

'D é  Elisa Ram os Gil.
•Dé Angeles A-lanuela G onzalo Elizalcle.
.IV Laura. Ram os Rom ero.
D é Am alia M artín Checa,
D é  Estrella G arcía  López.
Dé* Alé- Teresa ‘Luengo Bullón.
D é Nicasia Sánchez Loro.
D é  Mé1* Rosario Uribe Valdés,
Dé’ A lé B lanca López Varona.
I V  Alé1 Isabel R om ero Nieves.
Dé M é D olores Infestas Hernando,
D é  Patrocin io Cía ver Ferrer.
D é  Josefa Luisa Benito Núñez.
I V  Al.-*' tíegoña Urien Zarandón a.
D .;1 Ram ona R om ero Cáceres.
D é  -Filomena Mé- Teresa Ram os Vidal,
I V ’ AL1 Carmen Arencibia Suárez.
Dé' G regoria Fidela Gallego Valles,
D - Mé-1* Dolores Alba Cereceda.
Dé' M é C aiidad Benedivo Céspedes.
D é  Aurora Costa Barniol.
Dé Carm en M é Abuin Silva.
D .J M é Carmen Cantero González.
Dé1 Teresa X ipell Escalés.
D é A i.1 Carm en Morales de la Sal.
Dé1 Alé' Carm en Barbosa B orrajo.
Dé Florencia Llórente de Blas.
Dé* M Carmen Inchaurrondo Azcona.
D é AI.- Adela del H oyo Galán.
13é Doiores Caam año García.
I V  Alé1 Conceoción  Andrés M añueco,
D é  Ana Alé G óngora Villegas.

322
828
824
325
236
327
328
329
330
331
332
333
334
835
836

839
840
841 
342 
843 
344 
845

346
347
348
349
350
351
352 
853
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363 

f  364
365
366
367
368
369
370 
871 
372
873
874
375
376
377
878
879 
830

i 33L

332
383
384
385

387
383
389
390 
891
392
393
394
395
396
397 
393
399
400
401
402
403
404
405
406
407 
403
409
410 
4U  '

31.084 
3i mi ■
21 086 

.21.087 
81.088 
31.089
31.091
31.092
31.093 
31.004
31.095
81.096
31.097
31.098
31.099
31.100 
81.101
31.102
81.103 '
31.104
31.105 •
31.106
31.107
31.107 bis

31.103
31.109
31.110
31.111
31.112
31.113 
:*l.U4
31.116
31.116
31.117
31.113
31.119
31.120
31.121
31.122  
31 123
31.124
31.125
31.126
31.127
31.128
31.130
31.131
31.132 .
31.133
31.134
31.135
31.136
31.137
31.138
31.139
31.140
21.141
31.142
31.143
21.144

31.145
31.146  
31.J47
21.148
31.149
31.150
31.151
31.152
21.153
31.154
31.155
81.156
21.157
31.158
31.159
31.160
31.161
31.162
31.163
31.164
31.165  
31.168
31.167
81.168 '
31.169
31.170 
2.1.171
31.172
31.173
31.174

Dé- Herminia Mostaza Rodríguez,
D é Agueda Fernandez. Arrónr/.
Dé Concepción López (Tarrifé Adám e?,
Dé* Rosa, Lora n Gómez,
Dé* Em érita R ico Carrera,
Dé Asunción Perri Coma.
D é Francisca Carmen Valero Solana,
1). Francisca Arrufar O nega.
D é Luisa Victoria Vidal González.
D é Carmen Dom ínguez Salgado.
D é Teresa Ortego del Cerro.
D é Alé Ansida Suárez Rodríguez,
D é Cruz Blasco Pedro.
D é Pura Manzanero. Riesen.
Dé* Antonia Arias Pérez.
D é  Elvira Hitos Cortés.

• D é Purificación B lanco Casas.
Dé- M ilagros Gallegos Ponce.
D é  Carolina Cánovas Pérez.
Dé- Alé Carm en Pérez Pifie iro.
D é  M é Aurea Vázquez Seonne.
Dé Esperanza Vapuesta Alvarez.
Dé1 Francisca Torres Cantos.
Relativo al 27.741, reingreso. D é  Argeniinaí • 

B lanco González.
D é  Irene Celsa Góm ez González,

. D é  Josefa Lusa Diez,
D é  D om inga López Pascual.
D é Alé Luisa Ayala Jiménez.
D é Josefa Esther A-íanso Freiré.
.Dé Mé- Candelas Peña Herrero Lázaro.
D é  Purificación Iribarne Alo reno.
Dé- Julia Plácida Calvo Larrea.
D é A lé Pilar Legaz M artín.
D é  Adela Fernández Canscco.
D é  Ernestina Sanz Raedo.
D é  A lé Teresa del R ío  Góm ez,
D é  M é  Aurora Conte B em al.
D é Guadalupe Lorenzo Lqrenzo.
D é M é  Carmen Pérez. López CMvarnibiáíT 
Dé Soledad Sicilia Alolina.
D é -A n a  Alé Castro Casabella.
I V  Teresa R oles Llecha.
D é Amalia de la Cruz Nogales.
D é  Fidelina AL- Jesús Ortega Sánchez,
D é  Teresa Dalmáu Casanovas.
D é  Am paro Larios Herrera.
D é Alé D oiores Seoane Castro,
Í V  Corona Ibáñez M oreno.
Dé* Francisca Isabel Casas Carro.
D é  Luisa Natividad González González,
Dé- Elisa Ubeda Rosendo.
D é Beatriz Gil Espinosa.
D é  Alé- M ercedes de Bustos Redondo,
D é  Ana Gai rielo Vázquez.
D é  M é  Dolores Orol P om as.
D é Eusebia Antón Pórez.
D é  Pilar Pérez Rodríguez..
D é  Isabel Piérola Cagóla-, ■
D é Asunción Aguiló Vives,
D é  Fernanda Carm en Santa Cruz de- la  

Casa.
D é Josefa ‘Morales Pallares.
D é  Ptfar Brea Corral.
Dé- Juana Sánchez G il Serrano.
D é  Rosario A-íarino Parctpmmgo,
D ;1 A lé Luisa Caballero G ordo.
D é M é Paz Aleuraz. B a rr ie n te ,
Dé* Adela Dolores Paz Sim ón.
D é  A lé D olores Salas de la Cámara.
D é  A lé Esther G onzález González.
D é  Antonia Cam eiio de las lleras.
D é  M arina Q uíntela Crespo.
D é  R osa R iera Rosell.
D é  Josefa Cabaleda Navarro.
D é  Francisca Robles G arcía.
D é A lé Cristina Carm en Casas Vega.
D é  M anuela G arcía  Calero. 
l ) é  A lé Clara Prado Día?.
D é  A lé Alercedes D o Cam po Fisuc.iraL 
D é  Mé- Patrocinio G arcía  Ram os.
D é  Elena Santos V allejo .
D é  A lé Soledad Alegro Venero.
D é  Sara Constancia D om ínguez Sierra»
Dé- Josefa Torres Belm onte.
D é  Pilar de Am oedo Porcada.

.D é  Patricia  Acero Fernández.
D é  -Alé Luisa Fernández Alvarez,
D é  Dolores G onzález Vide.
D é  Aurora Fraga G arcía.
D é  Alé Isabel G il Hernández,
D é  Felicitas López Ohonsa,
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412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434 *
435 
430
437 .
438
439
440
441 

• 442
443
444
445
446
447
448
449
450

451
452
453
454
455 
450

• - 457
458
459
460
461
462
463
464
465 

. 406
467
468
469
470 .
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485 
480
487
488
489
490 '
491
492

• 493
494
495
496
497
498
499
500
501

31.175
31.176
31.177
31.178
31.179
31.180 
31.130 bis 
31.181 
31.182
31.183 
31.181 
31.185 
31.180 
31.187
31.183
31.189
31.190
31.191
31.192
31.193
31.194
31.195
31.196
31.197 
31.193
31.199
31.200
31.201
31.202
31.203
31.204
31.205
31.206
31.207
31.208
31.209
31.210
31.211
31.212

31.213
31.214
31.215
31.216
31.217
31.218
31.219 

.31.220
31.221
31.222
21.223
31.224
31.225
31.226
31.227
31.228
31.229
31.230
31.231
31.232
31.233
31.234
31.235
31.236
31.237 
31 238
31.239
31.240
31.241
31.242
31.243
31.244
31.245
31.246 •
31.247
31.248
31.249
31.250
31.251 
31.252'
31.253
31.254
31.255 
31.266
31.257
31.258
31.259
31.260
31.261
31.202
31.203

D a Ana Martínez Arcale?.
D a Margarita Belver Vecilla.
DA Pilar Teres Lloréns.
DA Teresa Manzanal Maestro.
DA Pura Julia Pérez Puga.
DA Ubivina Riega Riega*.
DA Carmen Rui?. Naval.
D a M a M artínez Castillo.
DA Laura Díaz de Rada Ruiz.
D a- M a Angeles Pinedo Dulanto.
D a M a Cruz Tricas Plana.
DA M a Herminia Cabrera Perera.
D a Adoración G arcía Lobato.
D a M ontserrat Gelabert Viñas.
D a Ceisa González Gómez.
D a Elena Domínguez Alonso.
D a M a Plácida Vilariño Vilariño.
D a  M a Loreto Oporto Ruiz.
D a M a Cleofé M olina Cebrián.
D a Teresa Solbes Navarro.
D a Julia Delgado Caballo.
D a M a M ercedes Fernández García.
DA Concepción Méndez Tomé.
D a Rosa R roncano Carrasco.
DA Purificación Losada Marquina.
DA M a Aránzazu Ayestarán Usarte.
D a M atilde López Torres.
D a M a Lourdes Pérez Moslares.
D a M a Dolores Martínez Colina.
DA Luisa Tama.vo Zugasti.
D a Argentina Santam aría Calleia.
DA Cándida Cuesta Cuesta.
DA Generosa Rodríguez Cid.
D a Carmen Castro Rodríguez.
D a M a L uz Am igo García.
D a M a C oncepción Peñas Vaquero.
D a Pilar Puig Minguet.
D a- Edelmira G arcía Alonso.
D a Carm en G onzález-Grano de Oro Mar

tínez.
D a M a Purificación Pierna Saura.
D a Terc-sa Serrano Gil.
DA M arina Dopazo Salgado.
D a m a  Teresa Lom a Valdés.

.D a R ita  M a Puertas Renedo.
D a Florinda Lage Conde.
D a Concepción Caballero Martin.
D a  M argarita G uerra Prado.
D a A ntonia de la T orre Rayo,
D 1 Elena Calzada Rubio.
D a Petra Alvarez Puras.
D a Laura Margarita. Coya Arias.
D a Carmen G abarro Sistero.
D a M a  Angeles B ingat Pagés.
D a  G loria M artínez Blasoo.
DA M a Jesús Silvestre Pellicer.
D a M a  Concepción Bueno Jiménez.
D a M a  Carmen M arrero Hernández.
D a Araceli Rubio González.
DAAna La Rubia Cam acho.
D a Josefa Esparza Sánchez.
D a M a Nadina Arias Paz.
D a Andrea Pcrez Metieses.
D a Rosalía Carrillo Rodríguez.
D a M a Ana M arañón Medrano.
D a Elvira Fe López Regó.
D a Teresa Cam pavo Jara.
D a Presentación Lera Esteban.
D a M a Carmen Rozas Fernández.
D a Patrocinio López López.
D a Leonor de Alaiz Ruiz.
D a Isabel Ortega Gutiérrez.
D a Isabel Cubiña Vilar.
DA Angeles Tirante Iglesias.
D a F lorinda M ilagros Colino Ferrero.
D a Teresa González Barrios.
D a . Carmen Colino Reyero.
D a Josefa Fust£ Dalmáu.
D a M aría Barrachina Echevarría.
D a Ana M a Ram írez Soto.
D a Sara A jen jo  Blasco.
D a Aspasia Teodora Rodríguez Pascual.
DA Am elia Bevia Lópe2.
D a M a  Angeles M utiloa Aldaz.
D a M a Angeles M edina Pulido.
D a Joaquina Clemente Rodríguez.
D a M a Lidón Bone Benedito.
D a M a Pilar Jarque Julián.
D a Carmen Cruz López.
D a Sira Crego González.
D a Alicia M a González Ordóñez.

502
503 
604 
506
506
507
508
509

510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524 

• 525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540 
541.
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552

553
554
555 .
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565 
5 66
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576 

' 577
578
579
580
581
582
583
584
585 
536
587
588 
539 
590

31.265
31.266
31.267
31.267 bis
31.268
31.269
31.270
31.270 bis

31.271
31.272
31.273
31.274
31.275
31.276
31.277
31.278
31.279
31.280
31.281
31.282
31.283 
31 284
31.285
31.286
31.287
31.288
31.289
31.290
31.291
31.292
31.293
31.294
31.295
31.296
31.297
31.298
31.299
31.300
31.301
31.302
31.303
31.304
31.305
31.306
31.307
31.308
31.309
31.310
31.311
31.312
31.312 bis

31.313
31.314
31.315
31.316
31.317
31.318
31.319
31.320
31.321
31.322
31.323
31.324
31.325
31.326 
81 327
31.328
31.329
31.331
31.332
31.333
31.334
31.335
31.336
31.337
31.338
31.339
31.340
31.341
31.342
31.343
81.344 
31.245 
31.346 
31.247
31.348
31.349
31.350 
31.351-

D a Encam ación -Antón Colino.
Dé' Nieves Turro Corominas.
D a Filonema Goñi Yoldi.
D .1 Adelaida Cordero Rodrigo troingresoh 
DA Josefa Serra Guix.
D a M a Pilar Corral Ocampo.
DA Angeles Martín San Martin.
D a M a Consolación Conejo M artín (rein

greso).
D a ' Josefina Serra Baldor.
D a M a Luisa de la Fuente Almendras,
DA Consuelo M or tom o Sellan.
DA Mercedes Salmerón Céspedes.
D a Visitación Yelm o Moreno.
DA Ma Luisa Gutiérrez Fernández-Cavada. 
DA Dolores Antonia Alonso Foces.
D a Josefa García Fernández.
Da M a Liúsa Pumarino Vilela.
DA Buenaventura Erburu Gillanueva.
DA M a Luz Lamas Rivera.
D a Raquel B lanco Leal.
DA Eusebia de Paz Foces.
DA Juana J ord á n . Rodríguez.
DA Dom inga Albi Gran.
DA Victcriana Figueroa Pérez.
DA M a Francisca M artínez González.
DA M a Luisa Norte Urrutin.
DA Alicia González Gómez.
D a Carmen Rosa Carballeda González.
DA Adelina Góm ez Ortiz.
DA M a Pilar Ayala Gutiérrez.
D a Eelia E. Albalate Gil.
DA María Rueda García.
DA Piedad Rodríguez Hernández.
DA Carmen González Rivera.
D a Carmen González García.
DA Mercedes Aguilar Bit-ría.
DA Faustina Usanos Tam ayo.
DA Felisa Fernández Cabañas.
DA M a Carmen Gallego Cbao.
DA M a Consolación R ecio Adrados,
DA Librada Serrano Andrés.
DA Angela Rasero M achacón.
DA Isabel Santibáñez Corchero.
DA Piedad Parra Vqllejo.
D a M a Esther Garzarán Urrutia.
DA Isabel Domínguez Navarro.
D *  Cecilia Villalba Rodríguez.
DA M a Dolores Vila Palacio.
I V  Corona González Garrido.
DA M a Rosario Marrodán Reinares. 
Relativo *al 27.635, reing.—D a Aurea Sierra 

Moreno.
DA Rosalía Elena González Suárez.
D a M a Angeles Salgueiro Corujo.
DA Mercedes Moa Alen.
I V  M a del Pino Quintana Castellano.
DA M a Pilar Guillen Guillen.
DA Amelia Herrero Diosdado.
DA M a Carmen Velasco M arañón.
D a M a Angelfs Casado Rodríguez.
DA M a- Encarnación Vergara García.
DA M argarita Palmer Barcelú.
IV  Mercedes Puig Sensada. 

r lV  M a Concepción Alvarez Tejada.
D a Arminda Rodríguez Rodríguez.
DA M a Pilar Prats dé la Viña.
D a Encdina Eudosia Carballeira Telia.
DA Josefina Juan Rom án.
DA Juana de la Cruz Jiménez Vicente. 
d a  Natividad Mateo Julve.
I V  Inm aculada Guridi Ibarrola.
IV  María González Pérez.
DA M a Dolores Aranda Escribano.
DA Manuela Garrote Prieto.
I V  Teresa González González.
D a M ontserrat Pamiá Rosich.
DA Teresa Fernández Castro.
I V ’E fixia Sierra Jorrín.
DA Rafaela Pérez Mata.
DA Estilita Sancho Aguado.
DA Vicenta Rosa Rodríguez González.
D a M a Nieves Boned Sopeña.
DA M a Rosario Alonso Foces.
D a Aurora Domínguez Arenos.
TV Pilar Catalá Paláu.
DA Isabel Sánchez Santana.
DA Josefa Calles Alcalde.
D a Estrella Alonso Fernández.
D a M a Dolores García Massó,
DA Rosa Andrés ele Andrés.
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591
592
593
594
595 
595 
597 
£93
599
600 
COI 
602
603
604
605
606 
607 ‘ 
603-
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 , 
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637 
633
639
640
641
642
643
644 
645x
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658 

'659 
660 
661 
662
664 
663
665
666
667
668 
669. 
670*
671
672
673
674 *
675
676
677
678
679
680 
681

31.352
31.353
31.354
31.355
31.356
31.357
31.358
31.359
31.360
31.361
31.362
31.363
31.364
31.365
31.366
31.367
31.368
31.369
31.370
31.371
31.372
31.373
31.374
31.375 
31 376
31.377
31.378 
31.370 
31.330 
31.381
31.383
31.384 
31.¿85 
31 386 
31.387 
31.388-
31.389
31.390 •
31.391
31.392
31.393
31.394
31.395
31.396
31.397
31.398
31.399
31.400
31.401
31.402
31.403
31.404
31.405
31.406
31.407
31.408
31.409
31.410
31.411
31.412
31.413
31.414
31.415
31.416
31.417
31.418
31.419
31.421
31.422
31.423
31.424
31.425
31.427
31.426
31.428
31.429
31.430
31.431
31.432
31.433
31.434 
31.433
31.436
31.437
31.438
31.439
31.440
31.441
31.442
21.443
31.444

DA M aría M artínez Brea.
D a M a .Luisa R om ero  U galde.
DA M aría  M artín ez-A ld ea  E charri.
D a  M a P ilar S o la n a  H oyo.
D a E n ca rn a  ión G a lla rd o  A lvarez.
DA S o fía  G a rcía  P uertas.
D a P ilar P azos Pobes.
D a Ama!!.* In ocen te  R íos A lvarez,
DA F ran cisca  A ran gu ren  M urillo.
D a M a C arm en  P ardo  G arcía .
D a M arina  P eñ a lv er  Saiz.
D a M a  A ngeles C añ izares de la C erda. 
DA M a C on cep ción  Sabell Salgnés.
DA A ngeles L ópez P ena.
D a  A ída  Suárez Pérez.
DA C arm en  R uiz P ach eco .
DA Ju an a  M a S a n tia g o  M artin o.
D a V icen ta  R ivas R oyo .
D a  P u r ifica c ión  G a scón  G allego.
DA M a  M ercedes B on é A raiztegui.
D a  A d ela ida  B ordes P orta .
D a M a C arm en  M artín ez  R od rígu ez .
D a M atild e  T ello  B osch .
D a  F ilom en a  Suárez R od rígu ez .
DA E sther A urea de la  P eñ a  Pérez.
DA T rin id a d  'C a rra scoso  G arcía .
D a  T eresa  de Jesús M artín ez  M artín ez. 
DA F ra n cisca  B olañ os M edin a.
DA R osa  S im ón  M aluquer.
D a E m ilia  B lasco  H ern án d ez.
DA M arin a  G on zá lez  V ida l.
D a  P iedad  M ay or  J im en o.
D a M a Jesús Lnsaosa Está un.
DA M a C arm en  Pérez Iturbe.
D a M a Soledad  A cam en di G oñ i.
D a A ngela V illan u éva  G allego .
D a A delina R od rígu ez  A ran go.
D a Isabel R o d rig o  L arru scá in .
D A T eresa  A lvarez S án ch ez.
D a  E telv in a  F uen tes M iguélez. *  
DA R osa  G on zá lez  T orres.
DA Isau ra  S a n tan a  F e ijoo .
DA M a E m m a M artín  M ach ín .
D a M aría  S ah agún  B eltrán .
DA F ra n cisca  A ndrés M añ u eco .
D a Jose fa  G a rr id o  A lart.
DA V a len tin a  A velin a  R o jo  V illar.
D a  A lic ia  B a a m cn d e  Paz.
D a  Jose fa  Jov er  R u iz .
D a  M a  T eresa  S án ch ez  R am os.
DA- C rescen cian a  B a rcen a  C astrillo .
D a G lo r ia  Alvarez* G óm ez.
D a A n ton ia  M a B rito  M arte l..
D a M a F ra n cisca  Boi\* T en a .
DA J osefa  S an tibá ñ ez  L ópez-P arra .
D a  M a C ruz G on zá lez  F id a lgo .
D a A m a lia  B au tista  R om ero .
DA A u tora  M erch án  M artín .
D a R osa G rau  C om p te.
DA C on cep ción  E sp in o O tero .
D a C on cep ción  E ch egoyen  G u tiérrez .
D a  M argarita  P érez C o la d o s .
D a Salutaria* L usar G ard e .
D a  A grip in a  B arrio  M e re n d ó .
D a Ju lia  M oro  R od rígu ez .
DA D olores  G a rc ía  C och ón .
DA V ictor in a  U san os V ig il.
DA M arin a  D iez F ern án dez .
DA E lvira  V ilach án  P ereira.
DA C arm en  R o c a  Prades.
'D a M anuela  A n tón  S an tiago .
D a M a C arm en  del R io  B uen o.
D a Ju stin a  R ivas G óm ez.
DA Josefa  C orred o ira  V d g a .
D a A su n ción  C abezas M arín .
DA A m e r a  V idal T orres.
DA MA F ern án dez  C an teli.
DA M a P ilar R u iz V illanu éva.
DA M atild e  A rra n za  B om b ín .
D a A sun ción  V illa r  Pérez.
D a  M a Luisa F ern án dez  S án ch ez.
DA M ercedes P u m ariñ o  V ilé la .
DA F ra n cisca  P érez López.
D a M a D olores  A lique Beneyjto.
DA M ercedes A n d ú ja r  Jim énez.
DA Sacram en t'to  R u iz  C ortes,
DA M a  C ristin a  G on zá lez  R om ero .
D a A n ton ia  G a rr id o  M oro.
D a M a A scensión  P érez M oren o ,
DA V ictor ia  M a C. F ern án d ez  A le ja k lre . 
D a M a C arm en  O rtiz  E lorza.

682
633
684
685 .
686 ' 
687 
683
689
690
691 

• 692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743 V
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759

760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771

31.445 ‘
31.446
31.447
31.448 ,
31.449
31.450
31.451
31.452
31.453
31.454
31.455
31.456
31.457
31.458
31.459 
31.4 -10
31.461
31.462
31.463
31.464
31.465
31.466
31.467
31.468
31.469
31.470
31.471
31.472
31.473
31.474
31.475
31.476
31.477
31.478
31.479
31.480 
31 481 
31.462
31.483
31.484
31.485
31.486
31.487 
31.483
31.489
31.490
31.491
31.492
31.493
31.494
31.495
31.496
31.497
31.498
31.499
31.500
31.501
31.502
31.503
31.504
31.505
31.506
31.507 
31.500
31.509
31.510
31.511
31.512
31.513
31.514
31.515
31.516
31.517
31.518
31.519
31.520 '
31.522
31.523

31.524
31.525
31.526
31.527
31.528
31.529
31.530
31.531
31.532
31.533
31.534
31.535

D a C aridad  S o la n o  M artín ez. .
DA R osa  V a lla g ón  C alduch .
DA D om itila  A d a n ero  N avarro.
DA M a Luisa R od rígu ez  Edra.
DA M ercedes T eru el P iera .
DA D olores  G il G allego.
DA Eusebia S án ch ez  G arcía .
DA Ju lia  M artín ez  de la Sen.
DA M a B lan ca  Sáez de U rlu ri S án ch ez.
DA MA C arm en  S á n ch ez -G a rn ica  G arcía .
DA D olores V icen te  R od rígu ez .
DA Ju ana S erra n o  N ieto.
DA C arm en E scobar M ateos.
DA E m ilia  M artín ez  Iglesias.
D a M a P ilar P uen tes de la F uen te.
D a  Sara  T orres  T orres.
DA M arina R ifó n  em barcos.
DA Jose fa  M aestre  S án ch ez.
DA L ourdes F ern án dez  D iéguez.
D a  P ilar M atilla  G óm ez.
DA M a A ngeles O livera  del R ío . % 

DA M a «Dolores M a rco  Iglesias.
D a  A ngeles L ópez M ora.
D a  S ara  L eón  B en to.
DA M aría  B arrasa  C alzada.
DA M a Jesús D u m n iérrez  R od rígu ez .
D a  N uria M a rch  Aséns.
DA A lbina G on zá lez  M ayordom o.
D a J ose fa  J. C astro  S obra l.
D a A dela C a lle jón  R uiz.
DA Inés Pérez R odríguez .
DA E sther Ja ra bo  D om ín gu ez .
DA V ictor ia  A ldea C abrerizo .
D a C elia  Ib ort V iñáu.
D a  T eresa  R u b io  de la F uen te.
D a  A gustina  R odríguez  P rieto .
D a R osa  R ivas C ach o .
D a  M aría  G on zá lez  T oro .
D a M a Isabel Luis R od rígu ez .
D a E m ilia B on et R uiz.
DA F ra n cisca  M a L uisa M ortes  F abado.
D a Ju ana  M a  A rbu la  Iribecam DOs.
DA D olores R od rígu ez  F ern án dez .
DA G lor ia  G a rc ía  G arcía .
D a O d orin d a  T en a  L lorén s.
D a M a A n ton ia  P a ch eco  O liver.
DA MA A su n ción  D iez B rugos.
D a  C lotild e  m a  T eresa  G rim e  E scudero.
DA M a S a lom é B eu n za  L ugea.
D a  M a  E lena R od rígu ez  R od rígu ez .
D a M a T eresa  del P ozo  Ibá ñ ez.
DA M a  A n ton ia  R u iz-A gu irre  G a rc ía .
D a M a D olores  R od rígu ez  G a rcía .
DA M a E sther R iesco  G arcía .
DA A le ja n d ra  G a rc ía  G on zá lez .
D a  A scensión  M artín ez  V alles.
D a  E lena S egovia  P a lom o.
DA A ngeles L oren za n a  S am pa yo .
DA M aría  E vela M artin  R od rígu ez .
D a M a F ra n cisca  P erd om o F a la rd o .
D a- M ercedes- F on t Pagés.
DA E delm ira  H ernández  O rtin .
DA M a  P ilar S án ch ez  B ravo .
D a  O rosia  V albu ena R om ero .
DA Ilu m in a d a  R íos  G a rrid o .
D A C arm en L acam bra  G a rc ía -R u b ia to .
D a M a C arm en  S ica rt Sensé.
D a M a M anuela P iñ eiro  G a rcía .
D a  M a P u rifica c ión  Sain z R u iz.
D a M anu ela  R od rígu ez  B orda llo .
D a R ed esv ín d a  R uiz  G a rcía .
DA L u cin d a  G ra n d a  G o rg o jo .
D a  C arm en  E scobar D otor.
DA M a C arm en M artín ez  Ir igoy en .
L V  F elisa  R oy o  M arín .
DA A n ton ia  E m iiia  P rie to  C am pos.
D a M a  C arm en B u en d ía  V ázquez,
DA MA T eresa  R u i z  de E gü ila r S an  V i

cente .
D a M a R em ed ios P érez R od rígu ez .
D a  M a T eresa  S a n ju r jo  Segura.
DA Alicia- F ern án dez  V ázquez,
D a G u ada lu p e I.ópez H ern án d ez.
D a M arina  C aeiro  P orto .
D a C arm en  M oya  M artín ez.
DA M a Jesús Ju an a  P érez L lan os.
D a S agrario  P a rd o  T ad eo .
D a  Ju lia  M ora les Pérez.
DA M a  B eg oñ a  B erástegu i Im i2coz.
D a- M a M ilagros M a ch a d o  M artín .
D a D olores O liva  G arcía .
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772
773
774
775
776
777
778
779

31.536
31.537
31.538
31.539
31.540
31.541
31.542
31.543

DA Francisca Rodríguez Sala.
D a Ma- Luisa Figueroa Pedrosa.
D a Emérita Romero Penín.
Da Ma Luisa Anes Ferhández.
D a Guillermina Pérez Suárez.
D a Ma Pilar Revilla de Labra.
D a Ma Pilar González Pérez.
D a Angeles Socorro Sánchez Camporro,

780 
1 781 
¡ 782 
¡ 783 

784 
/ 785 

786

31.544
31.545
31.546
31.547 
31.54o 
31.549 
31 550

Da Luisa Perpetua González López.
D a Ma Asunción Romanos Ros.
D a Rosalía de Prado de Prado.
Da M a Francisca Grande Jiménez.
Da Ma Rosario Durantez Corral.
D a M a Consuelo Gómez Mesonero.
D a Carolina del Carmen Alvarez Taboae.

2.° Que por las respectivas Delegacio
nes de Enseñanza Primaria se expidan, 
diligencien y reintegren, con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, los correspondien
tes títulos administrativos de los Maes
tros y Maestras nacionales aue se ascien
den en virtud de la presente Orden; y

3.° Conceder un plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para for
mular las reclamaciones contra las omi
siones o ascensos que indebidamente pu
dieran haberse otorgado, bien por los 
Maestros interesados o por las respecti
vas Delegaciones Administrativas, basa
dos en los fundamentos a que hubiera 
lugar.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueban las modificaciones 
introducidas por Mutualidad de Acci
dentes del Trabajo «Laborum» en sus 
Estatutos Sociales, modelo de proposi
ción y póliza del seguro de accidentes 
del trabajo en la industria.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por Mutualidad de Accidentes del Traba
jo  «Laborumfo, domiciliada en Madrid, en 
súplica de aprobación de las modificacio
nes introducidas en sus Estatutos socia
les, modelo de proposición y póliza del 
seguro de accidentes del trabajo en la in
dustria, consistente en una más precisa , 
acomodación a la legislación vigente so
bre el particular, y 

Teniendo en cuenta que las referidas 
modificaciones fueron aprobadas en for
ma estatutaria por la Junta general ex
traordinaria de Mutualistas celebrada el 
día 16 de mayo de 1954, y en nada se 
oponen al Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, de 31 
de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja  Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, Reglamento citado y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, aprueba las modifi
caciones introducidas por Mutualidad de 
Accidentes del Trabajo «Laborum», domi
ciliada en Madrid, en sus Estatutos so
ciales, modelo de proposición v póliza del 
seguro de accidentes del trabajo en la in- 
tíustrii..

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se modifica el artículo 10 de las 
«Condiciones de trabajo de los Practi
cantes que intervengan en la asistencia 
de los obreros accidentados en el tra
b a j o  aprobadas por Orden de 21 de 
julio de 1954.

limo. Sr.: El artículo 10 de las «Con
diciones de trabajo de los Practicantes 
que intervengan en la asistencia de los 
obreros accidentados en el trabajo», apro
badas por Orden de 21 de julio último, 
dispuso que «los Practicantes que prestan 
sus servicios en Madrfd, Barcelona. Sevi
lla, Valencia, Bilbao y Zaragoza, tendrán 
un aumento en sus haberes del 25 por 100 
sobre los señalados en los artículos oc
tavo y noveno», y habiendo sido elevada 
la capital de Palma de Mallorca, con re
lación a la Reglamentación Nacional de 
Trabaje en las Empresas de Seguros, a la 
misma categoría que aquéllas, y modifi
cadas .i este sentido la de los Faculta
tivos médicos, por Orden de 27 de octu
bre del año actual, de las que aquéllas 
tienen el carácter de apéndice.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien modificar el artículo 10 de 
las citadas Condiciones de trabajo de los 
Practicantes, aprobadas por Orden de 21 
de julio último, quedando redactado al 
siguiente tenor:

«Los Practicantes que prestan sus servi
cios en Madrid, Barcelona. Sevilla, Va
lencia, Bilbao, Zaragoza y Palma de Ma
llorca, tendrán un aumento en sus habe
res del 25 por 100 sobre los señalados en 
los artículos octavo y noveno.»

La presente modificación tendrá, efecto 
retroactivo desde el día primero de julio 
del año actual, fecha en la que comenza
ron a regir las referidas Condiciones, de 
21 de julio anterior.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión,

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo a «Alianza, Asocia
ción Nacional de Seguros Mutuos a pri
ma limitada, domiciliada en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Alianza, Asociación Nacional de Se
guros Mutuos a Prima Limitkda», domi
ciliada en Madrid, en súplica de autori
zación para operar en el Ramo de Segu
ro de Accidentes del trabajo en la Indus
tria y en la Agricultura, a todo riesgo 
y en todo el territorio nacional, e ins
cripción en el correspondiente Registro 
especial, y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el parti
cular en los Reglamentos de Accidentes

del Trabajo en la Industria, d? 31 de ene
ro de 1933. y de Accidentes del Tiabajo 
en la Agricultura, de 25 de agosto de 1931;

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. Reglamentos citados y demás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a Bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, autoriza a «Alianza, 
Asociación Nacional de Seguros Mutuos 
a Prima Limitada», domiciliada en Ma
drid. para operar en el Ramo de Seguro 
de Accidentes del trabajo en la Industria 
y en la Agricultura. *a todo riesgo y en 
todo el territorio nacional: aprobándosele 
la documentación presentada al efecto e 
inscribiéndola en el correspondiente Re
gistro especial: debiendo dar cumplimien
to a lo que sobre reaseguro en el Ramo 
dispone la Ley de 8 de mayo de 1942 y 
sus normas complementarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba la modificación intro
ducida en sus Estatutos sociales por 
«Mutua Sabadellense de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutua Sabadellense de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades», domicilia
da en Sabadell (Barcelona), en súplica 
de aprobación de la reforma introducida 
en sus Estatutos sociales, consistente en 
la adición de un artículo creando una 
Junta consultiva para asesorar al Conse
jo  de Administración en aquellos asuntos 
en que éste estime preciso solicitar su in
forme, y

Teniendo en cuenta aue la reforma cu
ya aprobación se solicita no se opone a 
lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
de A c c id e n te s  ciel Trabajo en la Indus
tria. de 31 de enero de 1933:

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. Reglamento citado y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, aprueba la modifica
ción introducida en sus Estatutos sociales 
por «Mutua Sabadellense d:- Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades», domicilia
da en Sabadell (Barcelona).

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
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ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por la que se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes  del Trabajo a «Sección Patronal de Seguros de la Cooperativa del Campo Caja Rural de Ahorros y Préstamos  de los Santos de Maimona ( B adajoz)», domiciliada en Los Santos de Maimona  (Badajoz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación presentada por «Sección Pal roñal de Seguros de la Cooperativa del Campo. Caja Rural de Ahorros y Préstamos de Los Santos cié Maimona i Badajoz)», domiciliada en Los Santos de Maimona (Badajoz), en súplica de autorización para operar en el Ramo de Accidentes del trabajo en la Agricultura, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 25 de agosto de 1931. a todo riesgo y con radio de acción limitado al ámbito territorial de la Cooperativa, té r minos municipales de Los Santos de Maimona y sus colindantes, e inscripción en el correspondiente Registro espeéial, y Teniendo en cuenta que la solicitante ha  observado lo dispuesto sobre el pa rt icular en el citado Reglamento;Vistos los informes emitidos por la Caja  Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo  y Asesoría Jurídica del D epar tamento, Reglamento invocado y demás preceptos legales de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y en su consecuencia, autoriza a «Sección Patronal de Seguros de la Cooperativa del Campo, Caja Rural de Ahorros y Préstamos de Los Santos de Maimona (Badajoz1)», para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del trabajo en la Agricultura, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 25 de agosto de 1931, a todo riesgo y con radio de acción limitado al ámbito territorial d. la Cooperativa, término municipal de Los Santos de Maimona y sus colindantes; aprobándosele la documentación presentada al efecto e inscribiéndola en el correspondiente Registro especial; debiendo constituir la fianza inicial reglamentaria y dar cumplimiento a lo que sobre reaseguro en el Ramo dispone la Ley de 8 de mayo de 1942 y sus normas complementarias.Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos afios.Madrid, 23 de diciembre de 1954.
GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por la que se aprueban las modificaciones introducidas en sus Esta tutos sociales 
por «M utualidad Agraria Abulense».
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación presentada por «Mutualidad Agraria Abulense», domiciliada en Avila, m súplica de aprobación de las modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales, referentes a las cuotas y su pago, a los gastos de administración y al reaseguro, y Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispuesto sobre el particular en sus propios Estatutos vigentes y en el Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Agricultura, de 25 de agosto, de 1931;Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabaj y Asesoría Jurídica del Departamento. Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha  ten id o a  bien acceder a lo solicitado, y en su cojfeecuencia, aprueba las modificacio

nes introducidas en sus Estatutos sociales por «Mutualidad Agraria Abulense».Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 23 de diciembre de 1954.
GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por la que se aprueba el nuevo modelo de póliza de seguro de accidente del trabajo en la industria , de «Unión de Maestros P intores y  otros G rem ios , M utua de Accidentes del Trabajo».
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación presentada por «Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, Mutua de Accidentes del Trabajo». domiciliada en Madrid, en súplica de aprobación de su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo en la industria, y Teniendo en cuenta que la solicitante observa lo dispuesto sobre el particular en el Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, de 31 de enero de 1933;Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento. Reglaínento citado y demás preceptos legales de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la  propuesta de esa Dirección General, que ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y en .su consecuencia, aprueba el nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo en la industria presentado por «Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, Mutua de Accidentes del Trabajo», domiciliada en Madrid.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 
Umo. Sr. Director general de Previsión.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de noviem bre de 1954 dictada en uso de las facultades que otorga el Decreto de 10 de julio de 1953, por la que se dan  norm as relativas al personal del Servicio Nacional del Trigo .

Ilmo. Sr.: Cuando fué publicada la Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de octubre de 1945, aprobatoria de las normas por las que había de regirse el personal del Servicio Nacional del Trigo, existía en éste un sector de empleados que, con carácter eventual y con nombramiento de Auxiliares Administrativos o de Jefes de Almacén de segunda, desempeñaban y han continuado desempeñando cometidos complementarios de los del personal de plantilla de esas clases.Reorganizado el Servicio Nacional del Trigo, a virtud de la Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de noviembre de 1953, dictada en uso de la autorización que a tal efecto le concedió el artículo cuarto del Decreto de 10 de julio de 1953, y debiendo hacerse extensiva  la reorganización a todo el personal dependiente de aquel Organismo, es manifiesta la procedencia de considerar esas situaciones de hecho, a  fin de que el personal eventual que lo merezca pueda adquirir la debida estabilidad, base de su eflcencia y de la responsabilidad exigible en el desempeño de sus funciones.

En su consecuencia, y como reconocimiento de la labor desempeñada por esos empleadbs eventuales du ran te  los años que h an  prestado servicios en el citado Organismo, debe dárseles, de acuerdo con el criterio seguido por otros Organismos estata .es en casos análogos, la posibilidad de obtener un nom bram iento definitivo, siempre que por su actuación y a n tecedentes en el Servicio Nacional del Trigo gocen de una  favorable conceptua- ción por parte  de sus Jefes, y, además, acrediten su preparación y competencia profesional mediante el oportuno exam en de aptitud.En su virtud, de conformidad con la  propuesta de la Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo, y en uso de las facultades que le están conferidas por el Decreto de\10 de julio de 1953,Este Ministerio ’ha tenido a bien disponer:Primero.—Los Auxiliares administrativos y Jefes de Almacén de segunda del Servicio Nacional del Trigo que en el curso de los cinco últimos años hubieren  desempeñado servicios con carácter eventual durante un plazo no inferior a un  año, aunque en la actualidad no continúen prestándolo en dicho Organismo, podrán desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden solicitar su definitiva incorporación a las plantillas de éste. A tal efecto, deberán dirigir al Secretario general del Servicio Nacional del Trigo una instancia suscrita por cada uno de ellos, en la que se indique el nombramiento en propiedad a que aspiran, entre los de Auxiliar administrativo, escribiente mecanógrafo o Jefe de Almacén de segunda.Segundo.—La presentación de instancias habrá de hacerse, precisamente, en  la Jefatura de la Inspección de Zona de la que dependa el Centro en el que el solicitante preste sus servicios; o donde los prestó últimamente si, con anterioridad. hubiere cesado. El plazo de admisión finalizará a las dieciocho horas del día 28 de febrero de 1955, no dándose por tanto cu ¿so a las instancias recibidas después de dichos hora y día, aun cuando aquéllas hubieren sido depositadas en  Correos con anterioridad. Cada solicitante deberá adjuntar a la instancia los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, expedida en forma y debidamente legalizada.*b) Certificado negativo de antecedentes penales.c) Certificado de buena conducta político-social, expedido por Autoridad competente.d) Tres fotografías de tam año carnet.Cuando se trate de personal femenino,la solicitante deberá también adjuntar a la instancia certificado acreditativo del cumplimiento o exención del Servicio Social de la Mujer.Asimismo, los solicitantes que en la  actualidad 110 sean empleados eventuales del Servicio Nacional del Trigo, presentarán, en unión de la instancia y documentos correspondientes, una declaración jurada de los cargos, destinos o empleos oficiales o particulares que hayan  desempeñado desde su baja en aquel Organismo, especificando el tiempo que los hayan servido.Tercero.—Una Junta clasificadora, presidida por el Secretario general adjunto del Servicio Nacional del Trigo, e in tegrada por un Asesor técnico y por el Abogado del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica, calificará a los solicitantes en  orden a su celo, conducta moral, eficiencia profesional demostrada durante su actuación, comportamiento observado y  servicios prestados. A tal efecto, la Junta recabará, inexcusablemente, del Ingeniero Inspector de la Zona donde los solicitantes desempeñen sus servicios, o donde los prestaren por última vez, la emisión del oportuno informe acerca de dichos extremos. A la vista de este dictam en y de cuantos da^os o antecedentes
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crea oportuno obtener, la Junta formali
zará un arta clasificando a los peticiona
rios en «Admitidos» y «No Admitidos», 
correspondientes a los tres grupos de Au- 
xilares administrativos, Escribientes me
canógrafos y Jefes de Almacén de se
gunda.

Cuarto.—Publicada la relación de ad
mitidos, éstos deberán demostrar su ca
pacidad, mediante examen, ante un Tri
bunal integrado por el Secretario general 
adjunto del Servicio Nacional del Trigo, 
como Presidente, y por un Asesor técni
co del mismo, el Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Juririca y un Inge
niero Jefe de Inspección de Zona, desig
nado para cada uno de los grupos de 
examen por el Delegado Nacional. Ac
tuará como Secretario un Oficial admi
nistrativo de la Delegación Nacional, 
nombrado por ésta.

Quinto.—Los exámenes de aptitud 
constarán de las tres pruebas eliminato
rias siguientes:

A) Para Auxiliares administrativos.

Primeva prueba.—Comprenderá los si
guientes ejercicios:

L° Copiar con correcta ortografía un 
texto elegido por el Tribunal, que dicta
rá un miembro de éste.

2.° Contestación por escrito a las pre
guntas de carácter elemental que el Tri
bunal formule sobre Geografía de Es
paña.

3.° a) Resolver por escrito tres pro
blemas de Aritmética elemental propues
tos por el Tribunal, b) Completar ma
nualmente los resultados verticales y 
horizontales de un estadillo numérico.

Segunda prueba.—Comprenderá los si
guientes ejercicios:

1.° Ejercicio de mecanografía, c o 
piando durante quince minutos del texto 
que elija el Tribunal, y que será facili
tado a los examinandos. Para la puntua
ción se tendrá en cuenta la velocidad 
conseguida, así como la corrección y lim
pieza del escrito.

2.° El segundo ejercicio tendrá carác
ter potestativo, y se celebrará a petición 
de los aspirantes que pretendan ocupar 
las vacantes producidas o que hayan de 
producirse en el. Departamento de Esta
dística de la Delegación Nacional. Con«* 
sístirá en realizar con las máquinas de 
sumar, calcular, perforar, clasificar y ta
bular las operaciones que séñale el Tri
bunal.

Tercera prueba.—Constará de los dos 
ejercicios sguientes:

1.° Contestar por escrito a las pre
guntas „ que formule el Tribunal sobre 
Ordenación Triguera.

2.® Redacción de un oficio o comuni
cación sobre el asunto que proponga el 
Tribunal.

B ) Para Escribientes mecanógrafos.
Primera prueba.—Constará de los mis

mos ejercicios que la de Auxiliares admi
nistrativos.

Segunda prueba.—Consistirá en coniar 
a máquina, durante quince minutos, y a 
velocidad mínima de 200 pulsaciones por 
minuto un texto escrito elegido por el 
Tribunal.

Tercera prueba. — Comprenderá los 
ejercicios siguientes:

1.° Contestar por escrito a las nre- 
guntas que sQbre Ordenación triguera 
formulé el Tribunal.

2.° El segundo ejercicio será potesta
tivo y no eliminatorio, por lo que su 
aprobación servirá únicamente para me
jorar la puntuación. Consistirá en tomar 
taquigráficamente un párrafo dictado 
por ?1 Tribunal y en escribir a máquina 
su traducción dentro del tiempo que éste 
señale. .

C) Para Jefes de Almacén de seaunda
Primera prueba.—Comprenderá los tres 

ejercicios siguientes;

1.° Copiar con correcta ortografía un 
texto elegido por el Tribunal y dictado 
Dor un miembro de éste.

2.° Resolver por escrito tros proble
mas de Aritmética mercantil elemental 
propuestos por el Tribunal; y

3/: Resolver por escrito otros tres pro
blemas elementales de cubicación y aforo.

Segunda prueba. — Reconocimiento do 
productos, distinguiendo las semillas de 
cereales y leguminosas y los piensos que 
se propongan, así como sus variedades y 
las impurezas que puedan contener.

Tercera prueba.—Constará de dos ejer
cicios.

1.° Tramitación de impresos utilizados 
corrientemente en las Jefaturas de Al
macén. debiendo formalizarlos los exa
minandos con arreglo a los datos que se 
les dicten.

2.° Contestar por escrito a sencillas 
preguntas sobre Ordenación triguera y 
Comercio de cereales.

Sexto.—Las listas de calificación, con 
la puntuación obtenida en cada prueba 
por los examinandos que no hubieren 
sido eliminados, se harán públicas con 
una anticipación mínima de veinticua
tro horas al comienzo de la prueba si
guiente.

Séptimo.—Terminados los exámenes, y 
a los efectos de colocación en plantilla,, 
se puntuará en razón a la eficacia acre
ditada en dichos exámenes, así como te
niendo en cuenta la calificación de los 
servicios prestados.

Si se produjeran casos de empate en 
la puntuación entre dos o más de los 
examinandos, tendrá derecho de preferen
cia el de mayor edad.

Octavo.—Los opositores declarados ap
tos serán destinados para cubrir las va
cantes de su empleo que existan o que 
se vayan produciendo. A dicho efecto se 
tendrá en cuenta el orden de su califica
ción por el Tribunal y las peticiones que 
los interesados puedan formular en su 
día.

En tanto que no cubran vacantes de 
plantilla seguirán con la consideración 
de eventuales a todos los efectos.

Noveno.—Se autoriza al Delegado Na- 
conal del Servicio Nacional del Trigo pa
ra adoptar cuantas medidas considere 
necesarias para la aplicación de esta 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954,

CAVESTANY

limo. Sr. Delegado Nacional del Servicio
Nacional del Trigo.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 

la que se convocan exámenes para la 
habilitación de Guias-Intérpretes pro
vinciales libres, en Jaén.

limos Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954. el vigente Reglamento para re
gular el ejerciio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 

'Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guías-Intérpretes provin
ciales libres en Jaén, debe anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a la 
selección del personal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes provinciales de Turismo en

Jaén, según lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del 7 de julio de 1952. re
formado por la Orden del 18 de mayo 
de 1954. y con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir sus instancias solicitando ser ad
mitidos a exámenes a este Ministerio, 
presentándola en la Delegación Provin
cial del mismo en dicha capital, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda. El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como 
los títulos elementales o universitarios 
que pueda ostentar, los que serán obieto 
de puntuación discrecional por el Tri
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico aue imposibilite 
para el elercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social, o de estar 
exenta del mismo cuando se trate de as
pirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante

Tercera. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas y formará des
pués la lista de admitidos, que será ex
puesta. para conocimiento de los intere
sados. en el local de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de dicha capital

No serán incluidos en esta lista los 
aspirantes oue hubieran delado de pre
sentar alguno de los documentos seña
lados en los seis primeros números de la 
base anterior.

Cuarta Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuvo resultado también se hara 
público en él local anteriormente men
cionado.

Quinta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a 
partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día. hora y 
local en aue havan de comenzar, en la 
misma forma indicada.

Sexta. El elercicio de idiomas se des
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia Cada 
una de ellas consistirá en la lectura por 
el actuante de un texto sobre tema tu
rístico o artístico, sacado a la suerte en
tre los seleccionados previamente por el 
Tribunal, conversando a continuación so
bre el mismo en el idioma examinado.

Este ejercicio será eliminatorio. y no 
podrá seguir actuando el aspirante aue, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente ñor lo menós uno de los idio
mas invocados.

Los aprobados de Idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas: uno sobre itinerarios
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turísticos, comunicaciones y alojamien
tos. y otro sobre organización del Minis
terio, especialmente de la Dirección Ge
neral del Turismo y procedimiento de re
lación del público con la misma, temas 
que el aspirante extraerá a la suelte del 
progiama que se publica como anexo pri
mero de esta convocatoria.

Toctos los aspirantes ouc realizaran el 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente. en forma colectiva, un ejercicio 
escrito consistente en contestar, en el 
plazo máximo de dos horas, a dos temas 
extraídos a la suerte por uno de aqué
llos. del programa que figura como .anexo 
segundo de la convocatoria.

Séptima. El Tribunal s p  constituirá 
con ai-reglo a lo establecido en el ar
tículo 5.n del mencionado Reglamento

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos. y al aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava. Las califica clon es de los p é r 
cidos se publcarán consignando única
mente los nombres de arsuellos aspiran 
tes que hayan resultado aprobados en él 
Esta, publicación se efectuará al term inar 
cada sesión en el ejercicio de idiomas y 
el oral, y en el ejercicio escrito, dentro 
de los tres días siguientes a, su term ina
ción.

Novena. Terminados los exámenes el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi
rantes aprobados, la cual, una vez con
firmada por el titular de este Ministerio, 
será trasladada a la Dirección General 
del Turismo a los fines previstos en ‘el 
último párrafo del artículo 6° del Regla
mento anteriormente citado de 17 de ju 
lio de 1952.

Lo aue digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV TI. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1954.

ARIAS-SALGADO

Timos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y director general del Turismo.

ANEXO PRIMERO

Temario para el ejercicio oral que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intérpretes 

 provinciales de Jaén

GRUPO PRIMERO

Tema 1° Comunicaciones .ferroviarias 
de Jaén.—Líneas de autobuses de interés 
turístico en la provincia.

Tema 2.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Jaén en un día.—Itinerario para 
la' visita urgente en seis horas.

Tema 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Jaén en dos días.

Tema 4.° Plan para la visita detenida 
de la provincia en atención a la impor
tancia histórica, artística o económica de 
los lugares de interés turístico.

Tema 5.° Itinerarios más convenien
tes para la visita ránida de la provincia 
disponiendo de medios de transportes 
propios.

Tema G.° Libros o guías más impor
tantes sobre Jaén y su provincia.

Tema 7° Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y mu
seos. etc., de Jaén y su provincia.

Tema 8 ° Hoteles, restaurantes, espec
táculos. salas de fiestas, etc.., en Jaén y 
su provincia.

Tema 9.° Balnearios en la provincia 
de Jaén.

Tema 10. Exeúrsiones principales des
do Jaén.

GRUPO I

Tema 1° Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 2 ° Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma.

Tema 3.° Delegaciones provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo 
Su organización y actividades.

Tema 4.° Oficinas de Información de 
la Dirección General del Turismo.—Red 
de las mismas en* España y en el extran
jero —Su finalidad y funciones.

Tema 5° Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via
jes.

Tema 6.° Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General del Turismo: Alber
gues. Paradores, Hosterías y Refugios: 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 7.° Nociones sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres de 'Guías. 
Guías-Intéroretcs y Correos de Turismo, 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

Tema 8.° Juntas provinciales, Ínsula-. 
res y locales de Turismo: su composición’ 
y funcionamiento.—Centros de Iniciativa 
y Turismo: su finalidad.—Federación Es
pañola de Centros de Iniciativa y Tu
rismo.
. Tema 9° Documentación aue precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña —Pasaportes y visados. — Prórroga 
de visados.

Tema 10. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ANEXO SEGUNDO

Temario para el ejercicio escrito que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intérpretes 

provinciales de Jaén

GRUPO PRIMERO

Tema 1° Situación y características 
principales de Andalucía, con especial 
referencia a Jaén.

Tema 2.° El clima y la agricultura en 
la provincia de Jaén.

Tema 3 ° La ganadería, la minería y 
la industria en la provincia de Jaén.
1 Tema 4.° Características del paisaje 
jienense.—Sitios de altura.

Tema 5.° Lugares y bellezas naturales 
de Jaén.

Tema 6.° Fiestas principales en la 
provincia de Jaén.

Tema 7 ° El traje  y la vivienda popu
lares de la provincia de Jaén.

Tema 8.° Cantos y danzas jienenses.
Tema 9.° Deportes p r a c t i q a d os en 

Jaén..
Tema 10. Tradiciones y leyendas.
Tema 11. Gastronomía y Artesanía en 

la provincia de «Jaén.
Tema 12. Baeza.
Tema 13. Ubeda.
Tema 14. Otros lugares interesantes de 

la provincia de Jaén.

GRUPO II

Tema 1° Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 2.° Historia de Andalucía en la 
Antigüedad.

Terna 3.° Arte clásico, griego y romano.
Tema 4.° Historia de Jaén hasta la 

dominación musulmana.
Tema 5 ° El románico y el gótico.
Tema 6.° Los estilos mozárabe y mu

dejar.
Tema 7.° Jaén durante la Edad Media.
Tema 8.° El arte del Renacimiento, el 

plateresco y el barroco.

Tema S.° Jaén durante las Edatíe? Mo
derna y Contemporánea.

Tema 10. El arte neoclásico y el re
ma utico.

Tema 11. El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 12 Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 13. El castillo de Santa Cata
lina v los baños árabes.

Tema 14 La Catedral. La Santa Faz. 
San Ildefonso v el milagro dei Descenso.

Tema 15. Otros monumentos religio
sos, civiles y castrenses de Jaén.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase a 
don Francisco García Hortal.

limo Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de doña María Consuelo En- 
ríquez de Salamanca y Diez, '

Vengo en promover a la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de dieciséis mil ocho
cientas pesetas, más dos pagas extraor
dinarias acumulables al sueldo, y efecti
vidad del día 1 del presente mes, a don 
Francisco García Hortal, quien actual
mente ocupa el número 1 de la categoría 
inmediata inferior..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 3 de enero de 1955.—P. D. M&» 

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Auxiliar Mayor de segunda clase 
 del Cuerpo Facultativo de Turismo 

doña Elba Fernanda Cota Estébanez 

limo Sr.: Vista la instancia de fecha 
27 del pasado mes de diciembre, suscri
ta  por doña Elba Fernanda Cota Esté- 
banez Auxiliar Mayor de segunda clase 
del Cuerpo Facultativo de Turismo, con 
destino en la Dirección General del Tu
rismo, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
el apartado C) del artículo sexto de la 
Ley de 15 de julio de 1954, declarar a 
la referida funcionarla en situación de 
excedencia voluntaria, con efectividad $el 
día 15 del presente mes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1955.—P. D. Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la 
 que se asciende a la categoría de Jefe 

de Negociado de primera clase a don 
Leopoldo Rodríguez Alcalde,

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por* 
ascenso de don Francisco García Hortal, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de trece mil cuatrocientas 
pesetas, más dos pagas extraordinarias 
acumulables al sueldo, y efectividad del 
día 1 del presente mes, a don Leopoldo 
Rodríguez Alcalde, quien actualmente 
ocupa el número 1 de la categoría inme
diata iníerior0
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Lo digo a V. I. para su conocimiento | 
y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Maarid. 3 de enero de 1955.—P. D. Ma* i 

nuel Cerviá. ¡
i

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase a don 
Emilio López Morillas.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Luis Durán Ochoa, vengo 
en promover a la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de diez mil ochenta pesetas, 
más dos pagas extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, y efectividad de 1 del pre
sente mes, a don Emilio López Morillas, 
quien actualmente ocupa el número 1 de 
la categoría inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1955.—P. D. Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase a don 
Luis Durán Ochoa,

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Leopoldo Rodríguez Al
calde, vengo en promover a la categía de 
Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de once mil setecientas 
sesenta pesetas, más dos pagas extraordi
narias -acumulables al sueldo, y efectivi
dad del día 1 del presente mes, a don 
Luis Durán Ochoa, quien actualmente 
ocupa el número 1 de la categoría infe
rior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de enero de 1955— P. D, Ma
nuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
'Acuerdo entre España y Suiza relativo al 

intercambio de mercancías y q la Re
glamentación de Pagos, de 27 de no
viembre de 1954.

El Gobierno español y el Gobierno sui
zo, animados del deseo de diísarrollar 
las «relaciones comerciales y de facilitar 
el régimen de pagos entre España y Sui
za, han convenido las disposiciones si
guientes:

I

Tráfico de mercancías

Artículo l.°

1. El Gobierno español, de una par
te, y el Gobierno suizo, de otra, se con
cederán recíprocamente, dentro de su |

régimen general de importación y ex- j 
portación, el trato más liberal posible j 
en la concesión de licencias dé importa- ! 
ción y de exportación. !

2. El Gobierno suizo se compromete 
principalmente a autorizar anualmente:

ai La exportación de los productos 
suizos enumerados en la aneja lista «A», 
por los contingentes que en ella figuran.

b) La importación de los productos 
españoles enumerados en la adjunta lis
ta «B», por los contingentes que en ella 
figuran.

3. El Gobierno español se compromete 
principalmente a autorizar anualmenre:

a) La exportación de los productos es
pañoles enumerados en la adjunta lista 
«B». por los contingentes que en ella fi
guran.

b) La impoiéación de los productos 
suizos enumerados en la adjunta lista 
«A», por los contingentes que en ella fi
guran.

4. El Gobierno español concederá, sin 
quedar obligado por contigentes determi
nados —además de los productos enume
rados en la lista «A»—, licencias de im
portación para los productos suizos nece
sarios para mantener la continuidad del 
intercambio tradicional entre los dos 
países, en tanto que respondan a la de
manda del mercado español. Dichas li
cencias serán concedidas principalmente 
para los productos suizos enumerados en 
el catálogo anejo. El Gobierno suizo con
cederá las correspondientes licencias de 
exportación.

Artículo 2.°

Los contingentes de exportación y de i 
importación son utilizables, por regla ge
neral. «pro rata temporis». Sin embargo, 
para la expedición de licencias, se ten
drán en cuenta circunstancias especia
les; por ejemplo, las necesidades estacio
nales.

Artículo 3.o

Las licencias que requieran la ejecu
ción de este Acuerdo se expresarán en 
francos suizos.

Artículo 4.o

La Administración española remitirá, 
en el plazo más breve posible, a la Lega
ción de Suiza en España lista de las li- 

• cencías de importación relativas a mer
cancías suizas. La Administración suiza 
pondrá a disposición de la Legación de 
España en Suiza análoga información.

Artículo 5.°

1. Las Administraciones española y 
suiza se comprometen a prorrogar la va
lidez de las licencias de importación y de 
exportación cuando dicha prórroga esté 
económicamente justificada.

2. Para permitir la completa utiliza
ción de los contingentes, cada Adminis
tración se compromete a examinar las 
proposiciones presentadas por la otra, 
con el fin de otorgar la totalidad o par
te dé los contingentes no utilizados a ti
tulares distintos de aquellos que poseían 
anteriormente las correspondientes líeen- 
cias de importación y de contingentes.

n
Régimen de pagos

Artículo 6.°

1. Se ingresarán en* el Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera y. respectiva
mente. en el Banco Nacional Suizo, las 
cantidades debidas resultantes de:

a'i El suministro de mercancías origi
narias de uno de los países contraíanles, 
importadas o a importar en el otro país;

b) Los gastos accesorios, relativos al 
trafico reciproco de mercancías, tales co
mo gastos de transporte, terrestre y aé
reo. gastos de transporte marítimo y flu
vial en barcos españoles o suizos, asi co
mo todos los gastos y servicios portua
rios, gastos de almacenaje, de transbor
do, de despacho de aduanas, derechos 
arancelarios, pagos resultantes del segu
ro de mercancías ^primas e indemniza
ciones), etc.

c) Cualquier otro transporte de mer
cancías por vía terrestre, marítima o aé
rea por cualquier medio de transporte es
pañol o suizo, así comq todos los gastos 
y servicios portuarios correlativos.

d) Alquiler o flete de vagones de fe
rrocarril, de barcos o de otros medios de 
transporte españoles o suizos; gastos de 
explotación, entretenimiento y ■ repara
ción de medios de transporte.

e) Gastos de transformación y de per
feccionamiento, de montaje, de repara- / 
ción y de trabajos a destajo.

f) Comisiones, corretajes, gastos de 
propaganda, de representación y de pu
blicidad.

g) Prestaciones de servicios (salarios, 
sueldos y honorarios, sueldos e indemni
zaciones de los administradores, geren
tes y comisarios de sociedades, emolu
mentos de artistas y deportistas).

h) La formación en una empresa ó 
en una escuela profesional española o 
suiza, de especialistas o de técnicos, cu
yos servicios sean después utilizados por 
personas domiciliadas en el otro pais.

i) Servicios de orden comercial o tcr- 
nico españoles o suizos prestados a per
sonas o a empresas domiciliadas en uno 
de los dos países, por personas domici
liadas en el otro país (colaboración en la 
instalación de nuevas fábricas, elabora
ción de planes de fabricación, vigiiáruua 
y control de la fabricación, mejoramien
to del equipo industrial, control e ins
pección de fábrica, colaboración en la 
organización de mercados y publicidad, 
etcétera).

k) Prestaciones españolas o suizas en 
la esfera de la propiedad intelectual (de
rechos y cánones de patentes, derechos 
de licencia, producto de la venta de pa
tentes, derechos por la utilización de 
marcas, derechos de autor, derechos de 
sidición. etc.; gastos por canon, compren
didos los de asistencia técnica y comer
cial que incumban a casas españolas por 
sus empresas en Suiza, o a casas suizas 
por sus empresas en España).

1) Gastos de accesorios' y beneficios 
procedentes del comercio de tránsito 
ejercido por las Casas españolas o suizas.

m) Impuestos, tasas, derechos, multas 
y costas judiciales.

n) JLa liquidación de saldos de las 
Administraciones, española y suiza, de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos, de las 
empresas de transportes públicos de am
bos países, comprendidos los transportes 
aéreos.

o) Pasajes y billetes en barco, aviones, 
ferrocarriles y cualquier otro medio de 
transporte español o suizo.

p) Las indemnizaciones adeudadas a 
títulos de responsabilidad civil por da
ños corporales o materiales causados a 
personas físicas o morales domiciliadas 
en cualquiera de los dos países, ror re- 

¡ sidentes del otro país.
q) Diferencias de cambio e intereses 

i de demora relativos a las operaciones ob
jeto del presente artículo.

r) Gastos de viaje de negocio o de 
turismo (gastos de estancia, de transpor
te personal y de equipajes, etc.), y siem- 

, pre que sean cubiertos por medio de una
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transferencia procedente del país del domicilio 
 del viajero.
Gastos de curación, de educación 

y de estudio.
t ) Primas, rentas e indemnizaciones 

l)i occdentes de seguros sociales, pensio- \ 
ues y rentas derivadas de un contrato i 
de trabajo, de empleo, de arrendamiento 
de servicios: pensiones alimenticias, gas- ¡ 
tos de sostenimiento, subsistencia y soco- ! 
no; ahorros realizados por súbditos sui
zos domiciliados en España, y haberes de 
súbditos suizos que habiendo estado do
miciliados en Españft se ausenten de es
te país para fijar su residencia definitiva 
en Suiza.

u> Primas y prestaciones por seguros 
de vida, seguros de renta y seguros de 
accidentes.

v> Rentas y amortizaciones contrac
tuales procedentes de inversiones finan
cieras suizas en España.

w) Gastos de administración de las 
sedes centrales de las sociedades suizas 
de seguros y'reaseguros, derivados de sus 
actividades en España.

x) Los envíos de foñdos de sociedades 
de seguros de uno de los dos países a 
sus sucursales o representaciones en el 
otro país para la constitución de depósi
tos de garantía, complementos de depó
sitos. liquidación de siniestros y gastos 
de gestión.

Será liquidado igualmente conforme a i 
este párrafo cualquier otro pago cuya 
transferencia sea admitida, de común 
acuerdo, entre el Instituto Español de 
Moneda Extranjera y el Office Suisse de 
Compensation.

2.  ̂El Instituto Español de Moneda Ex
tranjero y el Office Suisse de Compen- 
cation podrán, de común acuerdo, admi
tir otras modalidades de liquidación para 
los pagos mencionados en el precedente 
número 1.

Artículo 7.°

3. Los ingresos a realizar en el Ban
co Nacional Suizo, mencionados en el ar
ticulo sexto, serán abonados en una 
cuenta en francos suizos no productiva 
de intereses, abierta en los libros del 
Banco Nacional Suizo a nombre del Ins
tituto Español de Moneda. Extranjera * 
(Cuenta Bh

2. El Banco Nacional Suizo comuni
cará diariamente al Instituto Español de 
Moneda Extranjera los ingresos efectua
dos en dicha cuenta. Los avisos de in
greso contendrán todas las indicaciones 
necesarias para, la ejecución del pago efi 
España. S e . considerarán como órdenes 
de pago, que serán ejecutadas por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.

3. Los ingresos en el Banco Nacional 
Suizo, mencionados en el artículo sexto, \ 
serán efectuados en francos suizos. A di
cho efecto, las deudas expresadas, en 
otras monedas serán convertidas en fran
cos suizos.

Artículo 8,°

1. El 7.5 por 100 de las cantidades in
gresadas en la cuenta en francos suizos 
abierta en los libros del Banco Nacional 
Suizo a nombre del Instituto Español de 
Moneda Extranjera (Cuenta E), confor
me gt lo dispuesto en el artículo séptimo, 
número 1, del presente Acuerdo, será 
llevada al día del ingreso al haber de 
una cuenta especial en flancos suizos no 
productiva de intereses (Cuenta F) que 
el Banco Nacional Suizo abrirá en sus 
libros a nombre del Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

2. El saldo restante de la Cuenta E v: 
será destinado a transferir a Suiza los 
ingresos en el. Instituto Español de Mo

neda Extranjera mencionados en el ar
ticulo sexto, letras a) -r),

3. El saldo de la Cuenta F será des
tinado a transferir a Suiza los pagos al 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra mencionados en el artículo sexto, le
tras s j - x ) .  Cuando el saldo no sea su
ficiente para asegurar la ejecución co- 
rrientt de estos pagos, la Oficina Suiza 
de Compensación queda autorizada a gi
rar fondos suplementarios de la Cuen
ta E a la Cuenta F. Sin embargo, el to
tal de, estas transferencias suplementa
rias nó podrá exceder en 2.5 por 100 de 
los ingresos anuales, según el número 1 
del artículo séptimo. Si como consecuen
cia estas transferencias los haberes de la 
Cuenta F. excedieran de las necesidades 
para asegurar los pagos corrientes, la 
Oficina Suiza de Compensación devolve
rá a la Cuenta E el saldo disponible en 
la Cuenta F procedente de estas trans
ferencias suplementarias.

Artículo 9.o

1. El Instituto Nacional de Moneda 
Extranjera comunicará diariamente al 
Banco Nacional Suizo los ingresos que 
le sean efectuados. Los avisos de ingre
so. expresados en francos suizos, tendrán 
todas Mas indicaciones necesarias para la 
ejecución de los pagos en Suiza. Se con
siderarán como órdenes de pago, que se
rán ejecutadas por el Banco Nacional 
Suizo con adeudo en las Cuentas E o F.

2. Los ingresos en el Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera mencionados 
en el articulo sexto serán efectuados en 
pesetas: los imüortes en pesetas serán 
convertidos en francos suizos.

Artículo 10

T. El Banco Nacional Suizo ejecuta
rá sin demora las órdenes de pago. Si 
las Cuentas E y F estuvieran respectiva
mente agotadas, continuará cumplimen
tando las órdenes de nago hasta el lími
te de 10 millones de francos suizos.

2. El Instituto Español de Moneda 
Extranjera ejecutará sin demora las ór
denes de pago del Ba\nco Nacional Suizo
en tanto que los saldos de las Cuen
tas E y F no sobrepasen la suma de 
10 millones de francos suizos.

Artículo 11

1. En principio, los pagos serán efec
tuados en Suiza dentro del orden crono

ló g ico  de las órdenes de pago del Insti
tuto Español de Moneda Extranjera.

2. Los pagos se efectuarán en España •
en pesetas y. en principio, dentro del
orden cronológico de las órdenes de pago 
del Banco Nacional Suizo.

Artículo 12

1. El pago al Instituto Español de Mo
neda Extranjera y, respectivamente, al 
Banco Nacional Suizo, a efectos de trans
ferencia. según lo prescrito por - el pre
sente. Acuerdo, tendrá efectos libérato- ’ 
rios para el. deudor cuando su -deuda 
esté expresada en la moneda de su país.
Si su deuda extuviera expresada en la 
moneda del país del acreedor o en una 
tercera moneda, el deudor no quedará 
liberado hasta que el acreedor hava re
cibido el importe total de su crédito. Se 
aplicarán las mismas disposiciones cuan
do se trate de pagos parciales.

2. Las disposiciones de este artículo 
no invalidan los acuerdos en contrario 
pactados entre deudores y acreedores.

Articulo 13

' Los ingrimos parciales, así como los 
ingresos anticipados, es decir, efectua

dos antes de la importación de la mer
cancía. serán autorizados siempre que 
haya sido convenido en los contratos pri
vados y estén económicamente justifi-» 
cados.

Artículo 14

Los créditos comerciales y financieros 
que no hayan podido ser liquidados an
tes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, serán liquidados con arreglo ai 
sus disposiciones.

Artículo 15

El Instituto Español de Moneda Ex
tranjera y el Office Suisse de Compen
sation adoptarán, de común acuerdo, las 
medidas de orden técnico necesarias para 
la puesta en vigor del régimen de pagos.

Artículo 16

Queda admitida la apertura de crédi-í 
tos documéntanos. Los importes nece
sarios para .cubrir dichos créditos seráit 
transferidos de conformidad con las dis
posiciones del presente Acuerdo. .

I I I  *

Disposiciones finales

Artículo 17

Se crea una Comisión gubernamental 
mixta, que se reunirá a iniciativa, de 
uno de los dos Gobiernos. Su misión será1 
la de. velar por el buen funciona-miente* 
del presente Acuerdo.

Artículo 18

1. El presente Acuerdo se aplicará al 
Principado de Licchtenstein mientras 
éste siga unido a Suiza por un Tratado 
de Unión Aduanera.

2. A los efectos del presente Acuerdo 
se entiende por «España» los territorios 
siguientes: el territorio español de la  
Península, las Islas Baleares y Canarias^ 
las Plazas de Soberanía'de Ceuta y Me- 
lilla, la Zona del Protectorado de España,’ 
en Marruecos, así como las Colonias es
pañolas.

Artículo 19

1. El .presente Acuerdo sustituye al 
Acuerdo entre España y Suiza relativo 
al intercambio de mercancías y a la re
glamentación de pagos, de fecha. 28 de 
marzo de 1953, y entrará en vigor el!.
1 de enero de 1955.

2. El presente Acuerdo podrá ser de
nunciado en cualquier momento, cón un 
preaviso no inferior a tres meses, no pu- 
diendo cesar en sus efectos antes del 
31 de .diciembre de 1955.

3. En caso de rescisión del presente 
Acuerdo, sus - disposiciones serán de apli
cación hasta la liquidación de todos lqs 
créditos recíprocos nacidos durante su • 
período de vigencia.

Hecho en Madrid, en lenguas española. 
y francesa, dando fe ambos textos, a 
veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.
Anejos:

Lista Á.
Lista B. ; í
Catálogo.

Por el Gobierno español,
Juan Schwartz y Diaz*Flore$ \

Por el Gobierno Suizo,
E ; Stopper
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E xp ortaciones suizas a E spaña

L G anado para reproducción (iGrós. vacas
v terneros) ............ ............................................

2. Aluminio en h o ja s  de m enos 0.1 mm. do
espeso! Y en polvo ............................... .

3 V arillas e lulos de tungsteno y m olibdeno 
4. Piezas y accesorios p ara m otores de ex

plosión y com bustión in tern a , incluidos
equipos e léctricos ..............................................

r, M áquinas de coser para uso industrial
6. M aquinaria ag ríco la  . . : ...................................
7 M aquinaria pura la  ind u stria  a lim en ticia  

inclu idas em paqueto,doras auto m áticas
8. A paratos e in sta lacio n es de telecom uni

cación  y de señalización, m aterial clf 
a lta  frecu en cia , incluidos tubos eléctri 
eos ................... .........................................................

9. A paratos e léctricos y electrónicos, de me
dida, control y regu lación ......................

10. Aparatos e léctricos p ara  usos diversos.
11. A paratos cinem atográficos (cám aras \

equipos p ara  estudio), ap arato s foto 
gráficos y a c c e s o r io s :.....................................

12. A paratos o instru m entos m édico-quirúr
gicos,* e léctricos y otros; instalacione: 
ele c lin icas ............................................................

13. In stru m en to s y ap arato s odontológico:
y m aterial d en ta l, inclu idos los diente 
artific ia les  ..........................................................

14. In stru m en tos m ecánicos de m edida, herra
m ien tas de precisión m anu ales y parí 
m áquinas .......................................................

15. L im as y sierras de precisión ........................
■36. M áquinas de ca lcu lar/ co n tab ilid ad , esta

d ística , franqueo y m áquinas sim ilares
17 R odam iento  de bolas ......................................
18 C oloran tes de an ilin a  .....................................
19 M aterias p rim as p ara  la  p erfum ería, ja

ñoñería y cosm éticos .................................
20. Productos in secticid as y antip arasitario?
21 Productos quím icos p ara la  in d u stria  la  i

m aeéu tica  ...........................................................
22 Productos interm edios p ara  colorante?
23 C aseín a : p ectina  especial en polvo ......
24 Especialidades fa rm a céu tica s  en envase

orig in ales .............................................................
25. P roductos quím icos au x ilia res p a ra  • 1 

in d u stria  tex til ......... ................................ .
26 M aterial para fo to g ra fía  en colores (pr

peí y pelícu las) .............................................
27 L ibros, revistas, periódicos, estam p as

grabados, ediciones de arto  ..................
28 Papel y te la  /le esm eril ..................... ........

> 29 M aterias a is la n tes  d iversas .......................
30 T e jid os finos de algodón .............................
31 Bordados y e n ca je s  ....................................
32 T renzados p ara  som breros .........................
33 Hilos finos, torcidos e h ilados de seda, d

bo rra  de seda, de seda a rtific ia l y  d 
fib ras s in té tica s  ............................................

34. T e jid o s p ara  cedazos ....................................
35. T e jid o s de seda n atu ra l, de seda a r l i l

c ial, de fib ran a  y te jid o  de m ezcla .
3G C in tas ......... ’. ............................................................
37, Quesos en ru e d a s .v  en c a ja s  ..................
33 R esinas s in té tica s  y m aterias  plástica:
39 Celuloide y a ce ta to  de celu losa ...... .
40. Lánines y m inas p ara  usos técn ico s y ai 

tis tico s ................................................. ’. ...........

C ontingente anual 
en m iles de fra n 

cos suizos

300

200 
P, M.

100
50

200

300

250

350
30

80

s
175 •'

s
s '

125

a
200

50

;. 350 
100 

2.300

650
>. 100

1.400
5. 800 

300
rS

700
a

600
i-

25 v
y

150
30
30

500
800
100

o
e

250
300

i-
700

50
250

s. 200 • 
60

i>
20
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E xportaciones españolas a  Suiza

1. G om a de g arro fín  ....................» .....................
2. F ru ta s  y bayas com estibles frescas (a

baricoou es m elocotones, ciru elas, mele
nes. fresas  etc .) ..................................... ....

3 Albarieoque seco .............................................
4. Pulpa y puré de albarieoque y jugo d 

fru ta s  azucarados .......................................
^ TTttqq rrtnQfl ¡ ,
6 Uvas de todas clases (nasas) ...
7 T.b^nrpc

C ontingente anu al

s. d.
1-
>

s. d. r >  
s. d.

le
s. d. 
s. d. 
s d. 
s d v

C ontingente anu a!

O. N aran jas v m and arinas ..................................
9 Higos ............................................................................

10 A lm endras ...............................................................
11. A vellanas ..................................................................
12. O tros fru tos secos (nueces, piñones y ca 

cah u etes) ...............................................................
i 3. A ceitunas ......................... .........................................
J4 A lcaparras ................................................................
15. P látan os y otros fru to s m eridionales ...
16 T om ates ....................................................................
17 P a ta ta  tem p rana .................................................
18. O tras legum bres frescas (cebollas, zan a

horias, coles, lechugas, a lcach ofas, es
párragos, pepinos, ju d ias verdes, et.c.)

19. C onservas vegetales ................................ ’. .........
20. A zafrán ........*..............................................................
21. P im entón .................................................................
22 Aceite de oliva .....................................................
23. Conservas de .pescados y de m ariscos .. .
24. M ariscos ............................. *.................................... .
25. D erivados de agrios ..................... .................... .
26. Conservas de fru tos ...................  .....................
27. T u rron es y m azapanes ....................................
28. Vinos tin to s n a tu ra les corrien tes y v i

nos tin to s con denom inación de origen
, ( e n  barriles) ....................................................

.29 ,. Vinos especíales y vinos dulces, con más
de 13’1 de alcohol ...........................................

30. Vinos de m esa em botellados .........................
81. B rand ies. agu ard ientes y licores ..............
32. T rip a s de cordero ..............................................
33. P ieles de cordero ..............................................
34 P ieles cu rtid as de cab rito  y cordero .......
35. M an u factu ras de cuero ..................................
36 F lores fresca s  cortad as ..................................
37 C ortezas y ex tracto s cu rtien tes ................
38. C orcho en bruto o en p lancha? .'..............
39 M a n u factu ras de corcho ..................................
40. T ab lero s contrach ap ados ...............................
41. L ibros, revistas, periódicos, estam pas j

grabados, ediciones de a rte  ...................
42 B ordados de a rte sa n ía  ...................................
43 T e jid o s de la n a  ............ .......................................
44. A lfom bras de a rtesa n ía  y m ecánicas .......
45. C ascos de som breros de fieltro ................
46 C rines y pelos an im ales ..................................
47. C rin  vegetal ............................................................
48. M im bre en bruto  y pelado .............................
49 M edias ......................................................................
50 G o rras y boinas ....................................................
51 M a n u factu ras de vidrio y cris ta l ................
52 P ir ita  .........................................................................
53. M ineral de h ierro  ..............................................
54. A rm as co rtas  y larg as .................................
55 Piorno ........................................ .................................
56. W oifram  ....................................................................
•■>7. M ercurio ................................... .......................•........
58. S a le s  de bism uto ..............................................
59 Cornezuelo de centeno .................................
60. M a teria s  prim as vegetales y anim ales pa

r a  usos farm acéu ticos (bayas, hoja.c 
flores, fru tos, cáscaras, m aderas, h iei 
bas. cortezas, sem illas, ra íces, e tc .) ....

61 A ceites esen cia les .............................................
62 E x tra c to s  de regaliz ........................................
63 P erfu m ería  y artícu lo s de tocador .........
64. C olofonia  .................................................................
65. A guarrás ...................................................................
66. B ióxido de m anganeso ....................................
67 Acido ta r tá r ic o  .................................................
68. C rém or tá r ta ro  ...................................................
69. L ám p aras y a ra ñ a s  de vidrio, cris ta l ;

m eta l .................................................................... .
70 A rtícu los de a rte sa n ía  popular ...............

'71. C igarros y c ig arrillos elaborados en la
Is la s  C a n a ria s  .................................................

*i2. M ercan cías d iversas ........................................

s. d.
s. (1. 
s. d. 
s. d.

s. d.
8. (i. 
s. <1. 
s. d.
s. d. r >

. s. el. C )

s. d. r >
,X. d.
s. d. 
s. 'd.
1.000 T m . 
s. d.
s. d. 
s. d.
s. d.
6. (1.

i
300.000 H l

40.000 Hl. 
s. d.
s. d. 
s. (i. 
s. d. 
s. d. 
s. d. 
r. d. C )  
s. d. 
s. d. 
r. d. 
s. d.

150.000 frs. su la 
r. d. 
s. d. 
r. d.
8. (t. 
s. d. 
s. d. 
s, d.
8. d. 
s. el. 
s. d.

40.000 Tm,
40.000 T m . 
s. d.
3.000 T m . 

l 50 T m .
' P. M.

P . M.
P. M.

8. d. 
s. d.
8. d. 
s. d.

P. M.
P . M. 
s. cV. 
s. d. 
s. d.

y
s. d. 
s. d.

s
s. d. 
s. d.

( ) B a jo  reserv a  ele la s  restriccio nes generales de importa» 
ción en Su iza  de ca rá c te r  estacional.

C A T A L O G O

de productos suizos p ara  los cuales las Autoridades españolas 
expedirán licencias de im portación sin estar ligadas por con

tingentes determ inados

M áquinas, vehículos, instalacion es, instrum entos, ap arato s In
cluidas m áquinas, ap aratos e insta lacion es eléctricas, h id ráu
licas v té rm icas inclu id as calderas, tu rb in as de vapor, tu r
bin as hid ráu licas.
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Material ferroviario.
Maquinaria textil y para géneros de punto y sus accesorios. 
M áquinas-herramientas.
Máquinas para ensayo de materiales.
M áquinas para, la industria de la construcción y material de 

obras públicas 
Máquinas para molinería.
M áquinas para la industria química.
Máquinas para artes gráficas.
Chasis para camiones v autobuses y piezas de recam bio; ma

terial de conducción eléctrica, para trolebuses, ‘ quitanieves. 
Motores Diesel.
Compresores de gran potencia, bombas especiales* 
Instrum entos y aparatos eléctricos y no eléctricos, tales com o

Instrumentos geodésicos, ópticos, científicos, matemáticos o 
de dibujo, microscopios ópticos y electrónicos, aparatos de 
tísica, aparatos de control térm ico y para frío, t acúmetros 
y tacógiafos. escalas de precisión, instrumentos portátiles 
eléctricos a mano, termómetros, hidrómetros, menómetros.

Piezas para la reparación de relojes y herramientas para relo
jería. aceite para relojes.

Metales y artículos en metal. Incluidos alum inio puro y aleacio
nes de alum inio; planchas, hilos y cables de aluminio y de 
aleaciones de alum inio, otros artículos en metal, tales com o 
barras, planchas, hilos, cabios, tubos, tejidos, etc.

Productos químicos, incluidos abonos nitrogenados.
P S.~rLa im poitación de relojes en España ha sido liberada 

el 11 de mayo de 1954.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la  
Contribución de Usos y Consumos

Rectificación al acuerdo de la Dirección
General de la Contribución de Usos y 
Consumos por el que se concede  
permiso de exportación múltiple número 
557-E, a favor de «Comercial Española 

de Intercambios Mundiales, S. A .»
Habiéndose padecido error en la in

serción del mismo, a continuación se rec
tifica com o sigue:

En donde dice: «El Director, .general, 
Luis Saiz de Ibarra»; debe decir: «El D i
rector general, Asdrúbul Ferreiro Cid».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el  

funcionamiento de la Agencia de transportes 
denominada «Agencia Exprés-Marinas», 
establecida en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don -Vicente 
Fernández Marinas, en la que solicita la 
legalización de uná Agénclá de tiah spóí- 
tes denom inada «Agencia E xp rés -M a ri
nas», dom iciliada en Madrid, 'sin sucur
sales ni corresponsalías, y cumplidos los 
trám ites reglamentarios,

Esta Dirección G eneial ha resuelto le
galizar definitivam ente, con el titulo A .T .  
2Í7. el "funcionamiento de la Agencia de 
transportes denom inada «Agencia Exprés- 
Marinas». establecida en Madrid, calle del 
Ferrocarril, núm ero 13, sin sucursales ni 
corresponsalías, d é ’ la que es titular don 
Vicente. Fernández Marinas, con arreglo 
a las, condiciones generales siguientes:

1.a El material m óvil adscrito a esta 
-A'{encia no. podrá .utilizarse en el trans- 
* irte de las mercancías fuera del casco

: baño de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el R eglam ento 
de. Ordenación de los Transportes M ecá
nicos por Carretera, de 9 de diciem bre 
de 1949.

2.a Cualquier * m odificación que se in 
troduzca en las actuáles instalaciones, ■ 
asi com o el establecim iento de correspon
salías ; deberá 'ser puesta en conocim iento 
de esta D irección General en el plazo 
m áxim o de ocho días. La creación de su
cursales deberá , ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos lo¡| despachos abiertos al 
publico deberá existir, a la vista de éste,

un ejem plar1 del Reglam ento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 

D irector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid.
86—A. C.

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de una Agencia de Transportes, 
establecida en Barcelona, denominada 
« Transportes Nacionales Vasco-Catalanes,  

S. L.» .

Visto el expediente instruido: en virtud 
de instancia suscrita por don Eduardo 
Fransitorra. en representación de la Em 
presa «Transportes Racionales Vasco-Ca
talanes, S. L.». solicitando la legalización 
de una Agencia de Transportes de igual 
denom inación, dom iciliada en Barcelona, 
con las sucursales que se indican, sin co
rresponsalías, y cum plidos los trámites 
reglamentarios.

Esta D irección General ha resuelto le
galizar definitivam ente, con el título de 
A. T.-276, el funcionam iento de una Agen
cia de Transportes establecida en Barce
lona, calle de la D iputación, núm. 307 bis. 
con sucursales en Bilbao. call§ Viuda de 
Espalza. núm. 9. y en San Sebastián (G ui
púzcoa). calle de Fuenterrabía, núm. 32, 
sin corresponsalías, de la que es titular 
la Empresa «Transportes Nacionales Vas
co-Catalanes, S. L.». con arreglo-a las con 
diciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarle en el trans* 
porte de las m ercancías fue^i del casco 

ba»m de las poblaciones en que radican 
.sus despachos, a menos que posea la ro- 

rrespondiente. autorización, de acuerdo 
con lo que se" dispone en el Reglam ento 
de Ordenación de los Transportes M ecá
nicos pór Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2 .1 Cualquier m odificación que se in 
troduzca en las actuales instalaciones, así 
com o la reducción del núm ero de sucur
sales y el establecim iento de correspon
salías. deberá ser puésta en conocim iento 
de esta D irección General en le plazo 
m áxim o de ocho días. La creación de nue
vas sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalr/'.ión.

3.:i En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejem plar del Réglam ento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V: S. m uchos años. 
Madrid. 30 de noviembre dé 1954.— El 

D irector general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Barcelona.
67— A. C.

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de una Agencia de Transportes, 
establecida en Manlléu (Barcelona), de 
la que es titular don José Rifa Mas.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José R i
fa Más, en la que solicita la legalización 
de una Agencia de Transportes dom icilia
da en Manlléu ('Barcelona'), sin sucursa
les. con corresponsalía en Barcelona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios.

Esta D irección General ha resuelto le- 
pali/a j’ definitivam ente, c o n  el título 
A. T.-267, el funcionam iento de una Agen
cia ' de Transportes establecida en M an
lléu (Barcelona.), paseo de San Juan, nú
mero 39. sin sucursales, con corresponsa
lía en Barcelona, de cuya Agencia es ti
tular don José Rifa- Mas. con arreglo a 
las condiciones generales siguientes:

1.íl El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Manlléu, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglam ento 
de Ordenación le los Transportes M ecá
nicos por Carretera, de 9 de diciem bre 
de .1949.

2.a Cualquier m odificación oue se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
com o la m odificación de corresponsalías, 
deberá ser puesta en conocim iento de esta 
Dirección General en el niazo m áxim o de 
ocho días. La creación de sucursales de
berá ser solicitada con anterioridad a su 
instalación.

3.a Eii todos los despachos abiertos al . 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. s. muchos años. 
M adrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general. José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Barcelona.
68— A. C.

Legalizando definitivamente el  
funcionamiento de una Agencia de Transportes, 
establecida en Calella (Barcelona), de 
la que es titular don Antonio  
Plademunt Tenas.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Antonio 
Plademunt Tenas, en la que. solicita la ' 
legalización de una Agencia de Transpor
tes dom iciliada en Calella (B arcelona), 
sin sucursales ni corresponsalías, y cum 
plidos los trámites reglamentarios,

Está D irección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-266. el funcionam iento de uña Agen
cia de Transportes establecida en Calella 
(Barcelóna). callé de Jubara. núm. 105. 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don A njon io Plademunt T e
nas. con arreglo a laé condiciones genera
les, siguientes:
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1.ª El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
pone de las mercancías fuera del casco 
urbano de Calella, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2/* Cualquier modificación que se in- 
. troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.r En torios los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éáte, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S., muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
de Barcelona.
69—A. a

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de una Agencia de Transportes, 
establecida en Granollers (B arcelona), 
de la que es titular don José M aría 
Garolera Garolera.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José Ma
ría Garolera Garolera, en la que solicita 
la legalización de una Agencia de Trans
portes domiciliada en Granollers (Barce
lona!. sin sucursales ni corresponsalías, 
y cumplidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A T.-265 el funcionamiento de una Agen
cia de Transportes establecida en Grano
llers (Barcelona), calle de Agustín Viña- 
mata, núms. 23 y 25. sin cúrsales ni co
rresponsalías, *de la que es titular don 
José María Garolera Garolera, con arre- 

’ glo a las condiciones generales siguientes:
1.a El material móvil adscrito a esta 

Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Granoilers, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá sei puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Barcelona.
70—A. C.

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de la Agencia de Transportes 
denominada  « Transportes R iutort» , es
tablecida en Palma de M allorca (B a
leares).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada ñor don Miguel 
Riutort Piza, como Apoderado de doña

Francisca Riutort Gaya, en la que sol;-  
cita la legalización de una Agencia de I 
Transportes d e n o m i n a d a  «Transportes 
Riuiori». domiciliada en Palma de Ma
llorca (Baleares), sin sucursales ni co
rresponsalías, y cumplidos los trámites re
glamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-254, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes Riutort». establecida en Palma de 
Mallorca (Baleares), calle Socorro, nú
mero 176, sin sucursales ni corresponsa
lías, de la que es titular doña Francisca 
Riutort Gaya, con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

1.c El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Palma de Mallorca, a menos 
que posea la correspondiente autorización, 
de acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero' Jefe de Obras públicas
de Baleares.

I 71—A. C.

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de la Agencia de Transportes  
denom inada  « Transportes Pons-La Ca
m erana » ,  establecida en Palma de Ma
llorca (B aleares).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Antonio 
Pons Llabrés, en la que solicita la lega
lización de una Agencia de Transportes 
denominada «Transportes Pons-La Carne- 
rana», domiciliada en Palma de Mallorca 
(Baleares!, sin sucursales ni corresponsa
lías, y cumplidos los trámites reglamenta
rios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-251, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes P ons-L a Camerana». establecida 
en Palma de Mallorca (Baleares), calle 
Marqués de Fuensanta, núms. 14/22, con 
local auxiliar en la calle Obispa Maura, 
números 11 y 11 bis, de dicha población, 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don Antonio Pons Llabrés. 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Palma de Mallorca, a menos 
aue posea la correspondiente autorización, 
de acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación aue se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
f’omo el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el niazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3." En todos ios despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Publicas de Baleares.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Baleares.
72—A. C,

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de la Agencia de Transportes 
denominada  « Transportes Nima» , domi
ciliada en Palma de M allorca.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presnetada por don Francis
co Bibiloni Socias. en la que solicita la 
legalización de una Agencia de Transpor
tes denominada «Transportes Nima», do
miciliada en Palma de Mallorca (Balea
res), sin sucursales ni corresponsalías, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-240, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes Nima», establecida en Palma de 
Mallorca, calle de San Buenaventura, nú
mero 49, sin sucursales ni corresponsalías, 
de la que es titular don Francisco Bibi
loni Socias, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Palma de Mallorca, a menos 
que posea la correspondiente autoriza
ción, de acuerdo con lo que se dispone 
en el Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.
73—A. C.

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de una Agencia de Transportes, 
establecida en Madrid, de la que es ti
tular la Sociedad  « Transportes Jul-Man, 
Sociedad Limitada» .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Ildefon
so Manuel Ortiz Herrera, en representa
ción de la Sociedad «Transportes Jul- 
Man. S. L.», en la que solicita la legali
zación de una Agencia de Transportes de 
igual denominación, domiciliada en Ma
drid, sin sucursales ni corresponsalías, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-219, el funcionamiento de una Agen
cia de Transportes establecida en Madrid, 
calle de Ayala. núm. 108. sin sucursales 
ni corresponsalías, de la que es titular 
la Sociedad «Transportes Jul-Man, S. L.»,
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con arreglo a las condiciones generales si
guientes.

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia 110 podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento

' Ordenación de los Transportes  ̂Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un eje: piar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Madrid.
74—A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
de la Agencia de Transportes 

denominada « Transportes R o s », establecida 
en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Alfonso 
Ros Zapata, en la que solicita la legali
zación de una Agencia de Transportes de
nominada «Transportes Ros», domiciliada 
en Madrid, con las sucursales que se in
dican, sin corresponsalías, y cumplidos 
los trámiter reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-207, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes Ros», establecida en Madrid, calle 
de Canarias, núm 32; con sucursales en 
Murcia, calle de José Antonio Ponzoa. nú
mero 15, y en Albacete, calle de Gaona, 
número 10. sin corresponsalías, de la que 
es titular don Alfonso Ros Zapata, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte díe las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente a utorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la reducción del número de sucur
sales y el establecimiento de correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección Geiferal en el plazo 
m á x i m d e  ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Madrid.

■75—A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
de la Agencia de Transportes 

denominada «Transportes Higmar»,  
establecida en Madrid,

Visto el expediente instruido en "virtud 
de instancia presentada por don Manuel 
García Fernández, en representación de 
la Empresa «Manuel García Fernández. 
Sociedad Anónima», solicitando la lega
lización de una Agencia de Transpones 
denominada «Transporte.* Higmar», domi
ciliada en Madrid, con las sucursales que 
Se indican, sin corresponsalías, y cumpli
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el titulo 
A. T.-26Q, el funcionamiento dé la Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes Higmar», establecida en Madrid, 
calle de Tomás Bretón, núm. 12, de la 
que es titular la Empresa «Manuel Gar
cía Fernández», S. A., con sucursales en 
Valencia, Gran Vía de Ramón y Cajal, 
número 51. y Vigo (Pontevedra), calle de 
López de Neira, núm. 40, sin correspon
salías, con arreglo a las condiciones ge
nerales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2 a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la reducción del número de sucur
sales y el establecimiento de correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de nuevas 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Dios .guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.—-El 

Director general, José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Madrid.
76—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera 
e n t r e  Fuente de San Esteban y 
Villanueva del Conde, por Sequeros 
(Salamanca), expediente número 3.997,  
convalidando el que actualmente explota, a 
don Herminio Martín Sánchez.

El Excmo. Minisro de este Departa
mento, con fecha 30 dé noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Fuente de San Esteban y Villa- 
nueva del Conde, por Sequeros, provincia 
de Salamanca, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Herminio Mar
tín Sánchez, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y  año y 
en sus disoosiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Fuente de San 
Esteban y Villanueva del Conde, de 44 ki

lómetros de longitud, pasará por Santa 
Olalla, Cabrillas, Abusejo, Tamames, Al- 
deanueva de la Sierra, Cereza. Arroyo- 
muerto y Sequeros, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en tocios los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Fuente de San 
Esteban y Villanueva del Conde, y otra 
expedición entre Villanueva del Conde y 
Fuente de San Esteban.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Packar», de 25 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina: matri* 
cula, SA-1490, con capacidad para veinti
siete viajeros sentados, con clasificación 
única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20,6 H. P, 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, SA-2107 con capacidad para die
cisiete viajeros sentados, con clasificación 
única.

Reserva, ómnibus m a r c a  «Ford», de 
16,5 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula. SA-4256, con capacidad 
para catorce viajeros sentados, con clasi
ficación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,39 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0595 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,253 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar aTa Jefatura de Obras Públi
cas de Salamanca, la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.«— Por 
delegación. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
58—A. C.
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Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cabeza del Buey y He
rrera del Duque y Cabeza del Buey y 
Siruela, provincia de Badajoz, 
expediente número 1.040, convalidando parcialm

ente el que explota, a don Manuel 
Pérez Carro.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 30 de noviembre 
de 1954 ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Cabeza del Buey y Herrera del 
Duque y Cabeza del Buey y Siruela. pro
vincia de Badajoz, convalidando parcial
mente el que actualmente explota, a don 
Manuel Pérez Carro, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I.» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2> El Itinerario entre Cabeza del Buey 
y Herrera del Duque, de 109 kilómetros de 
longitud, cuyo servicio en explotación se 
convalida, pasará por Esparragosa, Pue
bla de Alcocer, Talarrubias, Siruela. Gar- 
bayuela y Puenlabrada, con una intensifi
cación parcial entre Cabeza del Buey y 
Siruela. de 64 qilómetros de longitud, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados en ambos itinerarios.

3.a Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Cabeza del Buey 
y  Herrera del Duque y otra entre Herrera 
clel Duque y Cabeza del Buey.

El servicio de intensificación consistirá 
en una expedición entre Cabeza del Buey 
v Siruela y otra expedición entre Sirue
la y Cabeza del Buey.

El horario de estas expediciones se fija 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.* Quedarán afectos a la concesión los 
Siguientes vehículos:

Ómnibus marca «Ford»: , carburante, ga
solina; matrícula MU-9903; con capacidad 
para 33 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus marca «G. M. C.»: carburan
te. gasolina; matrícula, M-58246; con ca
pacidad para 28 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet»; carburan
te. gasolina; matrícula, BA-4514; con ca
pacidad para 26 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Omnibus de reserva análogo a los an
teriores.

Las demás características de estos co
ches deberán ser comunicadas a la Jefa
tura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin que 
estén adscrito a ningún otro servicio, de-' 
hiendo reunir las condiciones que se fijan 
en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

5.a No son necesarias instala c i o n e s 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.* Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre la tarifa de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obliga
torio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 266 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1.260 metros cúbicos, con arreglo a las 
nomnas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente!.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
a contar de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Badajoz la 
fecha en que se propone inaugurar el ser
vicio, a los efectos de levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—-El 
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Ingeniero Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera,
59—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Orense y Vilar de la 
Barra, provincia de Orense, expediente 
número 4.362, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Constantino
Santos Pérez.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 6 de diciembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Orense y Vilar de la Barra, 
provincia de Orense, convalidando el que 
actualmente explota, a don Constantino 
Santos Pérez, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, sde 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Orense y Vilar 
de la Barra, de 13 kilómetros de longi
tud, pasará por Cudeíro, Gustey y Vilar- 
chac. con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Vilar de la Ba
rra y Orense y otras dos expediciones 
entre Orense y Vilar de* la Barra.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
20,68 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, OR-2275, con capacidad 
para 28 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda clase.

Un ómnibus marca «Chevrolet» (reser
va). de 20,68 H. P. de potencia; carburante,

gasolina; matrícula, OR-1569, con capaci
dad para 20 viajeros sentados, con clasi
ficación de primera y segunda clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedida a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se íijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que es determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

é.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase. 0,35 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Segunda clase, 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.129 metros cúbicos, con arreglo a la9 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente!.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotacsión clel servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de 1 evantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. D„ C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
66-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Maella y la estación de 
Fabara, provincia de Zaragoza, expe
diente núm. 2.372, a don Esteban Bar
celó Liarte.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 15 de noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre 
Mac.'.a y la estación de Fabara, provincia 
de Zaragoza, a don Esteban Berceló Liar
te, con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.a En todo lo cpncerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Maella y la es-
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tación de Fabara, de 18 kilómetros de lon
gitud, pasará por Fabara, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en lodos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes:

Dos expediciones entre Maella y la es
tación de Fabara, y otras dos expedicio
nes entre la estación de Fabara y Maella.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca, «Chevrolet», de 16 
K. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matricula, T-5493, con capacidad para 18 
viajeros sentados, con clasificación única.

Otro ómnibus de reserva de igual capa
cidad y características del anterior, las 
cuales, así como la matrícula, serán 
comunicadas a la Jefatura de Obras Pú 
blicas antes de la fecha de inauguración.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre os respectivos permisos de cir
culación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
estableciéndose locales para administra
ción y garaje en Maellac con refugio- 
albergue en Fabara. i

 6 .ª Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,413 pesetas por viajerc- 

kilómetro (incluido impuestos),
! Exceso de equipajes, encargo* y paque- 
í tena: 0.035 pesetas por cada 10 kilogra- 
f mos-kilómetro o fracción, 
t Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
; del usuario el importe del Seguro Obliga- 
í torio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,252 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluen i 2 gru
po b>.

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras P 'b iicas de 
Zaragoza la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.— El 
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral do Circulación y Transporte por
Carretera.
41— A. O.

A djud icand o d efin itivam en te  e l serv icio  
público regu la r de transporte m ecán i
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera , en tre  A n tequera  y V illanue
va del Trabuco, prov inc ia  de M á laga , 
expediente núm  3.617, conva lidando el 
que actua lm en te exp lota , a don Juan  
R om án  J im énez .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 15 de noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre 
Antequera y Villanueva del Trabuco, pro
vincia de Málaga, convalidando el que 
actualmente explota, a don Juan Román  
Jiménez, con arreglo a las siguientes con
diciones*

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos e. el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus. disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villanueva del 
Trabuco y Ant'equera, de 29 kilómetros de 
longitud, pasará por Villanueva del Ro
sario y Las Pedrizas, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico entre Villanueva del Trabuco 
y Empalde de Villanueva de Cauche, pun
tos intermedios y viceversa, y entre Em
palme de Villanueva de Cauche y Ante
quera, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto 
los domingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Villanueva del 
Trabuco y Antequera y otra expedición 
entre Antequera v Villanueva del Trabuco.

El hprario de estas expediciones se fija 
rá  de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a  la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 16
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, MA-7215, con capacidad para 
16 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un  ómnibus marca «Chevrolet», de 
16 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, MA-3130, con capacidad 
para 16 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre os respectivos permisos de cir
culación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas; pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Ciase única: 0,41 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0615 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros .e percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de m^yo de 1950 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
peto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a L a  explotación del servicio comen-

 sará en el plazo máxime de tres meses, 
contados a partir de la f í - ha  oe publ ica
ción de la adjudicación definitna de la 
concesión en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura d^ Obras Publicas 
la fecha en que se propone inaugurar c-\ 
servicio a ios efectos de levantamiento de.i 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte cíe; 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la. 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.--E l  
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
39— A. C.

A djud icando defin itivam en te  el servicio  
público regu lar  de transporte m ecán i
co de viajeros, equipajes y encargos por 
ca rre te ra , en tre  A ren te iro  y Ribadavia, 
prov inc ia  de Orense, expediente núm e
ro 3.679, conva lidando e l que actua l
m ente e x p l o t a a don José A lem p a rte 
A lem parte .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de noviembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Arenteiro y Ribaaavia, provinci de 
prense, convalidando ei que 1 ctualmente 
explota a don José Alemparte Alamparte, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans- 
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de

! diciembre de 1949, y en ei de Coordina- 
I ción de los Transportes Mecánicos Te- 
I rrestres, de 16 del misrno rnes y año, y 

en sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Arenteiro y Ri

badavia, de 17 kilómetros de longitud, pa
sará por Oseve, Espérela, San Clodic, 
Puente, Cuñas, Coedo, Esposende. Sandin, 
Valdepereira y Sampayo, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Arenteiro y R i
badavia y otras dos expediciones entre 
Ribadavia y Arenteiro.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerde con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21
II. P. de potencia: carburante, gasolina; 
matrícula, OR-1375; con capacidad para 
20 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 18 
H. p. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, OR-837; con capacidad para 20 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans- * 
portes Mecánicos por Carretera.
 ̂ 5.a No son necesarias instalaciones fi

jas* efectas a la concesión, pero s~ utiliza
ran los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifa-base:
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Clase ún ica :  0.32326 pesetas por viajero- 
k ilómetro  (incluido impuestos».

Exceso de equipajes, encargos y paque
te r ía :  0.04848 pesetas por c ad a  10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

' Sobre  las ta r i fa s  de viajeros se percibi
rá  del usuar io  el im porte  del Seguro Obli
gator io  de Viajeros.

7.a El ad ju d ic a ta r io  queda^ obligado a 
t r a n s p o r ta r  correspondenc ia  fri c ada  una  
de las expediciones por un  peso de 20 ki
logramos,  con un  volumen aprox im ado  de 
0,086 m etros cúb icos, . con arregle a  las 
no rm as  f i jadas  en la O rden  m iniste r ia l  de 
29 de mayo de 1950 (B OLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO del 6 de jun io  siguiente).

8.;i Este servicio se clasifica, con res
pecto al fe rro ca rr i l . ( como a f lu e n te  g ru 
po b>.

9.a La  explotación del servicio com en
zará  en el plazo m áxim o de L« meses, 
contados a  p a r t i r  de la fecha  de publica
ción de la ad jud icac ión  def in i t iva  de la 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA I  DEL 
ESTADO, debiendo el a d ju d ic a ta r io  comu
n ica r  a la J e f a tu r a  de O bras  Públicas de 
Orense  la fecha  en que se p ropone  in a u 
g u ra r  el servicio, a  los efectos de lev a n ta 
m ien to  del a c ta  correspondiente .

10. El incu m p lim ien to  por  p a r te  del 
a d ju d ica ta r io  de sus .obligaciones, d en tro  
de los plazos señalados,  d a rá  lu g ar  a  la 
anu lación  de la  ad jud icac ión  definit iva ,  
con pérd ida  de la f ian za  depositada.

Madrid, 20 de d iciembre de '1954.—El 
D irector general,  P. D., C. Fesser.

Sr.  In sp ec to r  Je fe  de la  Inspección- C en 
t ra l  de C irculación y T ran sp o r te  por
C arre te ra .
38—A C.

Adjud icando  d e f in i t iva m en te  el servicio 
público regular de transporte  m e cá n ico

 de viajeros,  equipajes y  encargos por  
 carre tera , entre  C antav ie ja  y  M orella , 

provincias de Teruel y  Castellón, e xpediente 
 nú m .  209, a don Delfín  A ltaba  

F errer.

El Excmo. Sr. M in istro  de este D e p a r t a 
mento ,  con fech a  30 de noviem bre  de 
1954, resuelto  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  
la  concesión del servicio público re g u la r  
de t ra n s p o r te  m ecánico  de viajeros, equi
pa jes  y encargos por car re te ra ,  en tre  C an-  
t av ie ja  y Morellá, prov incia  de T erue l  y 
Castellón, a  don  Delfín  A ltaba  Ferrer ,  con 
arreglo  a  las s iguientes condiciones:

1.a E n  todo lo concern ien te  a  la  con
cesión y explotación del servicio se c u m 
p l irán  los preceptos contenidos en el R e 
g lam en to  de O rdenac ión  de los T r a n s p o r - . 
tes  Mecánicos por  C a rre te ra ,  de 9 de- d i 
c iem bre ,  de  1949, y en el de Coordinación 
de los T ra n sp o r te s  Mecánicos Terres tres ,  
de 1G del m ism o m es y año. y en sus dis
posiciones com plem entar ias .

2.a El i t ine rar io  en tre  C a n ta v ie ja  y 
Morellá, de 38 kilóm etros de longitud,  p a 
s a rá  por Mirambell,  La  M a ta  y T o rc a l l ,  
con p a r a d a  obliga toria  p a ra  t o m a r  y de 
j a r  v iajeros y encargos en todos los p u n 
tos m encionados  an te r io rm en te ,  con la 
prohibic ión  de t o m a r  y d e ja r  v iajeros en 
el t r am o  Forcall-Morellá  y reduciendo  el 
t iem po de recorrido  al que est im e just if í -  
cadv la J e fa tu ra .

3.a Se rea l iza rán  todos los días, sin ex- * 
cepción, las s iguientes expediciones:

U n a  expedición e n tre  C a n ta v ie ja  y Mo
re llá  y o t r a  expedición e n tre  Morellá  y 
C an tav ie ja  

El ho ra rio  de estas  expediciones se f i ja 
r á  de acuerdo  con las conveniencias  del 
in te rés  público, previa  ap robac ión ,  de la 
J e f a t u r a  de Obras Públicas.

4.a Q u e d a rá n  afectos a  la concesión los 
sigu ien tes  vehículos:

Dos a u tó m n ib u s  de 22 H. P. de p o ten 
cia : c a rb u ran te ,  gasolina:  con capac idad  
p a r a  25 v iajeros cad a  uno, en clase  única. 

L as  d em ás  ca rac te r ís t icas  de estos ve

hículos deberán  ser com unicadas , a la J e 
f a tu r a  de Obras  Públicas an te s  o la le 
cha  de in augurac ión  del servicio.

Estos vehículos deberán  ser propiedad 
del ad jud ica ta r io ,  f igurando  expedido a su 
nom bre  los respectivos permisos de c ircu
lación, sin reservas respecto a ja  p ro 
piedad y sin que estén adscritos a n ingún  
otro servicio, debiendo reunir  las condi
ciones que se f i jan  ep el capitulo VI del 
R eglam ento  de O rdenac ión  de los T r a n s 
portes por C arre te ra .

5.a No son necesarias  instalaciones 
fijas a fec tas  a  la concesión: pero se util i
z a rá n  los despachos de billetes y lugares 
de espera  que se de te rm inen ,  previa  a p ro 
bación de la J e f a tu r a  de Obras Públicas.

6.a R eg irán  las s iguientes tarifas-basé:
Clase ún ica :  0,339 pese tas  por viajero-

kilómetro (con impuestos) .
Exceso de equipajes, encargos y p aque

te r ía :  0,05085 pese tas  por cad a  10 k ilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre  las t a r i fa s  de viajeros se percibi
rá  del usuar io  el im por te  del Seguro 
Obigatorio de Viajeros.

7.a El a d ju d ica ta r io  queda  obligado a 
t r a n s p o r ta r  correspondencia  en cada  u n a  
de las expediciones por u n  peso de 27 ki
logramos, con un  volum en aprox im ado  de 
0,084 m etros cúbicos, con arreglo  a  las 
no rm as  f i jadas  en la O rden  m in is te r ia l  de 
29 de mayo de 1950 (B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO del 6 de jun io  siguiente) .

8.a Est servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril ,  como independien te .

9.a La explotación dei servicio com en
zará  en el plazo m áxim o de t res  meses, 
contados a p a r t i r  de la  fecha  de publica
ción de R, ad jud icac ión  de f in i t iva  de la 
concesión en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo el ad ju d ic a ta r io  co
m u n ica r  a  la J e fa tu ra  de Obras  Públicas 
de Castellón la fecha en que s? propone  
in au g u ra r  el servicio a  ios efectos de le
van ta m ie n to  del ac ta  correspondiente .

10. El incum plim ien to  por p a r te  del 
a d ju d ica ta r io  de sus obligaciones, d en tro  
de los plazos señalados, d a rá  lugar  a la 
anu lac ión  de la ad jud icac ión  definit iva ,  
con pé rd ida  de la f ianza  depositada.

Madrid,  20 de d iciembre de 1954.—El 
Director general,  P.  D., C. Fesser.

Sr. In sp ec to r  Jefe  de la  Inspecc ión C en 
t ra l  de Circulación y T ran s p o r te  por
C arre te ra .
60—A. C.

A djud icando  de fin i t ivam en te  el servicio 
público regular d e  transporte  m e c á n ico 

 de  v iajeros, equipajes y  encargos por  
carretera, en tre  Sa lam anca  y Vilvestre 

 con hijuelas en V it igudino a la 
Peña y  Vitigudino a Sobradillo, prov incia 

 de Sa lamanca,  exped ien tes  n ú m e ros 
ros 1.083, 1.511-4.241 y 5.242, a don M ariano 

 B a u tis ta  Belesta.

El Excmo. 3r. M inistro  de este D e p a r 
tam en to ,  con fecha  30 de noviembre de 
1954. h a  resuelto  a d ju d ica r  d e f in i t iv a 
m en te  la concesión del servicio público 
reg u la r  de t ran sp o r te  mecánico de v ia je 
ros, equipajes  y encargos por car re te ra ,  
en tre  S a la m a n c a  y Vilvestre, con H ijuelas  
de Vit igudino a  La  P e ñ a  y Vit igudino a 
Sobradillo, provincia  de S a lam an ca ,  a don 
M arian o  Bautista .  Belesta,  con arreg lo  a  
las s iguientes  condiciones:

1.a E n  todo lo concern ien te  a  la con
cesión y explotación del servicio se c u m 
p l irán  los preceptos contenidos en el R e 
g lam en to  de O rdenac ión  de los T r a n s p o r 
tes  Mecánicos por C arre te ra ,  de 0 de d i
c iem bre  de 1949, y en el de Coordinación 
de  los T ran sp o r te s  Mecánicos Terrestres ,  
de  16 del m ismo mes y año, y en sus d is
posiciones complem entar ias .

2.a El i t ine rar io  en tre  Vilvestre y S a 
lam an ca .  de  98 kilómetros de longitud, 
p a sa rá  d o t  Barrueco  Pardo, Villarbuenas,  
Eucinasota,  Cuadram lzo, V it lgud’ >, P e r a 

lejos de Abajo. Perale jos de Arnlrti. Villar 
dt‘ Peralonsu. Vilkuseea cié los Gamitos,  L a ; 
Dehesiia . Zafrún. Yilhimayor, Golpejas,  
Portero. P a ra d a  y Doñinos: el de la h i 
juela  en tre  Viligudino y La Peña, de 20 
kilómetros de longitud, pasara  por Barceo. 
Berceino. Las Uves y Valsabroso; y el de 
Viligudino a Sobradillo, de 34 k i lóm etios 
de longitud, pasara  por Cuadrnmi/.o, P i
cones. Cerralbo. Lum bra les  y La Redonda, 
con p a rad a  .obligatoria pa ra  to m a r  y de 
ja r  viajeros y encargos en todos los p u n 
tos m encionados an te r io rm en te .

3.a Se real izarán  todos los dir. excep
to los domingos, las s iguient"s  expedi
ciones:

Una  expedición en tre  Vilvestre y S a 
lam an ca  y c : ra  expedición en tre  S a la 
m an c a  y Vilvestre.

Una  expedición en tre  La P e ñ a  y S a la 
m an ca  y o tra  expedición en tre  S a l a m a n 
ca y La Peña.

Todos los días, excepto los domingos y 
festivos, u n a  expedición en tre  Sobradillo 
y Vitigudino y o t ra  expedición en tre  Viti- 
gudino y Sobradillo.

El ho ra rio  de estas expediciones se f i ja 
rá  de acuerdo con las conveniencias del 
in te rés  público, previa aprobac ión el; la 
J e f a tu r a  de Obras Públicas.

4.a Q u ed arán  afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Om nibus m arc a  «Pegaso», de 37 .H. P. 
de potencia, con capacidad p a ra  40 via
jeros sentados,  en clase única.

Om nibus m arca  «Hispano Suiza», de 
37 H. P. de potenc ia:  c a rburan te ,  gasoli
na :  con capacidad  p a ra  40 viajeros sen
tados en clase única.

Om nibus m arca  «Hispano Sui_a», de 
27 H. P. de potencia:  c a rburan te ,  gasoli
na: m atr icu la .  M-689G0: con capacidad 
p a ra  33 viajeros sen tados en clase única.

O m nibus m arca  «Reo», de 22 H. P. de 
potencia:  c a rburan te ,  gasolina, y capaci
dad  p a ra  30 viajeros sentados, en clase 
única.

Om nibus de 22 H. P. de potencia :  c a rb u 
ran te .  gasolina: m atr ícu la ,  SA-3957: con 
capacidad p a ra  27 viajeros sentados,  en 
clase única.

Las dem ás carac te rís ticas  de estos 
vehículos deberán  ser com unicadas  a  la 
J e f a tu r a  de Obras Públicas a n te s  de la  
fecha  de inauguración.

Estos vehículos deberán  ser  p ropiedad 
del ad jud icatar io ,  f igu rando  expedido o, 
su nom bre  los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscri tos  a  
n in g ú n  otro servicio, debiendo reun ir  las 
condiciones que se f i jan  en el capítu lo  VI 
del R eglam en to  de O rdenac ión  de los 
T ran sp o rte s  Mecánicos por C arre te ra .

5.a No son necesarias instalaciones 
fi jas afec tas  a  la concesión: pero se u t i l i 
z a rán  los despaches de billetes y lugares 
de espera  que se de te rm inen ,  previa  ap ro 
bación de la J e f a tu r a  de Obras Públicas 
y los talleres y ga ra jes  ele la E m presa  en 
Sa lam anca .

6.a Regirán  las siguientes tarifas-base:
Clase ún ica :  0.32 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paq u e 

ter ía :  0,048 pesetas por cada  10 '*.1 logra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las ta r i fas  de v iajeros percibirá 
del usuario el importe  del Seguro Obliga
torio de Viajeros y se ap licará  robre  ias 
tarifas-base  in c rem en tad as  con el canon  
de coincidencia.

7.a El ad jud ica ta r io  queda obligado a  
t r a n s p o r ta r  correspondencia  en cada  u n a  
de las expediciones, por un  peso de 65 ki
logramos.  con un volumen aprox im ado  de 
0.2í)7 metros cúbicos, con arreglo  a  las 
no rm as  f i jadas en la Orden ministe ria l  de 
29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFIC IAL 
DLL E S I ’A DO del 6 de jun io  siguiente) .

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril ,  como coincidente gru-* 
po b>.

E n  virlucl de lo dispuesto en la O rd en
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ministerial de 31 de julio de 1953. el con 
cesionario deberá abonar a la Rea Nacio
nal de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
(RENPEl un canon de coincidencia del 
('ero veintiséis «0/20' por ciento (lOOn 

0 ■» La explotación del servicio com en
tará en rl pla zo  máximo de tres meses, 
contados a partir de ¡a lecha nnblien- 
cion de la adjudicación  de la- jiicn.^lón 
.definitiva en el -BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario com u
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Salam anca la fecha en que. se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantam iento del acta, correspondiente.

10. El incum plim iento por pa n e  del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva de 
Ja concesión, con pérdida de la fianza de
positada.

Madrid. 'JO de diciembre de 1954.--EI 
D irector genera!. P. I.)., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera, 
t i l - ‘ A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de Transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Lugo y Marco, por 
Erial, con hijuela de Friol a Nodar y 
Parga, expedientes números 681/841, 
provincia de Lugo, a don Celestino Gan
de Várela.

El Excmo. Sr. M inistro de este Depar
tamento. con  fecha 8 de noviem bre de 
J954. lia resuelto adjudicar defin itiva
m ente la unificación de las concesiones de 
los servicios públicos regulares de trans
porte m ecánico de viajeros, equipajes y 
encargos .por carretera, entre Lugo y 
M arco por Friol, con hijuela a Nodar. y 
entre Parga y Lugo, provincia de Lugo, 
«>n una sola concesión que se denomina, 
entre Lugo y M arco, por Friol. con h ijuela 
de Friol a Nodar y Parga; a don Celestino 
Gande Varela, con  arreglo a las siguien
tes-condiciones:

■1.a En todo lo concerniente a con 
cesión y explotación del servicio S3 cum - • 
plirún los preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación de los Transpor
tes M ecánicos por Carretera, de 9 de di- 

• eiembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes M eaánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lugo y M arco, 
de 88 kilóm etros de longitud, pásará por 
Arreirás, Santa M aría Alta. Locay, Villal- 
bite, Devesa, Friol, Prado, Carballo, Peña- 
m ayor y Silvela; el de la h ijuela entre 
Friol y Nodar, de 10 kilóm etro de longi
tud, pasará por Lobezao, Lea y Roim il, 
Tain  Brá, Trasm onte. Seijón, Saa y Cú
belo .- con  parada obligatoria para tom ar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos m encionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Lugo y M arco y  
otra  expedición 'entre M arco y Lugo.

Una expedición entre Friol y Nodar y  
otra expedición entre Nodar y Friol.

U .a expedición entre Friol y Parga y  
otra expedición entre Parga y Friol.

El horario de estas expediciones será el 
siguiente:

Lugo-M arco, salióla de M arco, a las 7.15; 
llegada Friol, a las 7,45; salida de Friol, 
a las 8; llegada a I ugo, a las 9 .: : .  salida 
de Lugo, a las 16,30; llegada a Friol, a las 
17.45; salida de Friol, a las 18; llegado a 
M arco, a las 18,30.

Friol-Nodar, salida de Nodar, a las 7.30; 
llegada a Friol. a las 7,45; salida de Friol. 
a las 18.15, y llegada a Nodar. a las 18,30. 

FrioLParga, salida de Parga, a las 7;

' llevada a Friol. a las 7,45; salida de Friol, 
a las 18.15. y llegada a Farga, a las 19.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus m arca «Dion Bouton». de 
28 II. P. de potencia; carburante, gasoli
na.; mairieuln, LU-331: con capacidad 
para viajeros sentados, en primera, se
gunda. y torcera clase.

Omnibus marca «K rupp». de 20 II. P. 
de potencia; carburante, gas-oil: m atrícu
la. LU-2302; de 34 viajeros sentados de 
capacidad, en clase primera, segunda y 
t-reera.

Omnibus m arca «M ercedes», de 20 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; m a
trícula. LU-2720; de 51 viajeros sentados, 
con clasificación  de primera, segu n d a ’ y 
tercera.

U to s  vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nom bre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún
oi.ro servicio, debiendo reunir F  . condi
ciones que se fija n  en el capítulo V I del 
Reglam ento de Ordenación .de los Trans
portes M ecánicos por Carretera.

5.:< No son necesarias instalaciones 
fijas; pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Prim era clase: 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda c la s e : '0,35 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Tercera clase: 0,25 pesetas por viajero- 

kilómetro;
Exceso de equipajes, encargos y  paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilóm etro o  fracción .

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte d d  Seguro 
O bligatorio de Viajeros.

7.;l EL adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 200 
kilogramos, con  un volum en aproxim ado 
de 0,518 metros cúbicos, con  arreglo a las 
norm as fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de m avo de 1950 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTAD O  de tí de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con  res
pecto al ferrocarril, com o afluente gru
po b). ■ •

0.a La) presente concesión anula la 
adjudicación  defin itiva del servicio entre 
Lugo y M arco por Friol, con  hijuelas a 
Nodar (expediente núm. 681., otorgada a 
don Celestino G ande Varela, por Orden 
ministerial de 6 de noviem bre de 1952 y 
publicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de 28 del m ism o mes y  j, y  la 
provisional de) servicio entre Lugo y 
P a r a  (expediente núm. 841). otorgada al 
m ism o adjudicatario por Orden ministe
rial de tí de noviem bre de 1952, com o 
consecuencia de la unificación.

10. La explotación  d e l . cérv ido  com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fech a  de publica
ción de la adjudicación  definitiva de la 
concesión en el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario com u
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Lugo la fecha  en que se propc e inaugu
rar el servicio, a los efectos de levanta
m iento del acta correspondiente.

11 El incum plim iento por parte ’ del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a 'l a  
anulación de la  adjudicáción  definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciem bre de 1954.—El 
Director general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de ia Inspección Cen- (
1 ral de C irculación y  Transporte por '
Carretera.
62— A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General ele Enseñanza 
Laboral

Adjudicando las obras de terminación de
la Escuda de Trabajo de León.

Visto de nuevo el expediente de obras 
de term inación de la Escuela de Traba
jo  de L eón ; y

Resultando que convocada la subasta 
para la adjudicación  de las- obras apro
badas por Orden ministerial de 24 del pa
sado mes de noviembre, subasta que ha 
tenido lugar el día 22 del actual y para 
la que no se ha presentado ningún plie
go o proposición, por lo que ha quedado 
desierta :

Considerando que la realización de las 
obras es de suma necesidad; y a este efec
to la legislación vigente perm ite la uti
lización de otro sistema cuando la su
basta verificada resulta inoperante, sien
do en este sentido perfectam ente ade
cuado el artículo 57 de la vigente Ley 
de^ Contabilidad, m odificada por la do 
20 de diciembre de 1952, en cuyo artícu
lo 57, párrafo 14, se establece que que
dan exceptuados de las solemnidades de 
subasta o concurso, y podrán ser concer
tados directam ente por la Adm inistra
ción, les contratos de obras cuando anun
ciado el servicio la subasta no llegue a 
adjudicarse por falta  de licitadores, siem 
pre que se realice con  sujeción al m ism o 
precio y condiciones anunciadas;

Considerando que don Eleuterio M aría-x 
no G arcía Damas, vecino de M adrid. 
A parejador y contratista de obras, dom i
ciliado en R onda de Toledo, húm ero 2, 
lia solicitado la adjudicación  de estas 
obras ofreciendo una ba ja  de cero  ente
ros con  cincuenta centésim as (0,50 por 
100), acom pañando a su petición una se
rie de antecedentes de orden técnico que 
avalan, y justifican suficientem ente la 
personalidad del peticionario, para m a
yor garantía de la realización dél ser
vicio,

Este M inisterio ha. d ispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras da 

term inación de 1a. Escuela de Trabajo de 
León, por un total Importe de 1.870.608,55 
pesetas, que se abonarán con  cargo al 
presupuesto vigente de la C aja U nica 
Especial de este Departam ento, sección

* segunda, capítulo tercero, concepto pri
mero.

2.° A djudicar dichas, obras a don 
Eleuterio M ariano G arcía Damas, Apa
rejador y contratista, dom iciliado en M a
drid, R onda de Toledo, 2. por un presu
puesto de contrata de 1.854.247.73 pesetas 
á que queda reducido por la deducción  
del 0.50 por 100 de ba ja  ofrecida, en re
lación  con  el presupuesto base de pe
setas U844.976.50; y  .

3.° Conceder un plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publicación de 

la orden de adjudicación  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, para la consig-

• nación  de la fianza y  el otorgam iento de 
la escritura de contrata.

Lo que de orden com unicada por el ex
celentísim o señor Ministro, digo a vues
tra señoría para su conocim iento y efec
tos. .

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 30 de diciem bre de 1954.—:E1 

D irector general, Carlos M.a Rodríguez 
de ValcárceL

Sr. D irector de la Escuela de T raba jo
de Léón.


